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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSTITUCIÓN DE LA COR­

PORACIÓN MUNICIPAL, CELEBRADA EL DÍA 17 DE ENERO 
DE 1974.-Presidencia del ilustrísimo señor Director general 
de Administración Local, don Juan Antonio Díaz-Ambrona 
Bardají, ocupando lugares en el estrado o preferentes el 
excelentísimo señor Alcalde, don Miguel Angel García­
Lomas y Mata; el excelentísimo señor Gobernador civil 
de Madrid, don Jesús López Cancio y Fernández, y el 
excelentísimo señor Presidente de la Diputación, don Carlos 
González Bueno.-Asistieron los miembros de la Corpora­
ción señores Suevos Fernández, Pérez Pillado, Del Moral 
Megido, González de Diego, Almeida Segura, Soriano Ro­
dríguez, Planelles Guerrero, Uslé Trueba, Alvarez Avellán, 
Alvarez Cuesta, Bañales Novella, Carralero Massa, Carvajal 
Gavilanes, Castellanos Colomo, De Ceballos Bourgón, Fer­
n~dez Rodríguez, García Alarilla, Gil Calvo, Hernández 
Lazara, Jiménez González, Jiménez-Millas y Gutiérrez, 
Ledesma López, Llantada Castaño, señorita Martínez Mon­
tero, y señores Miraved del Valle, Morán Navalón, Pérez 
de Lama, Puig Maestro-Amado, Rodríguez Tarduchy de 
la. Puente, Villoria Martínez y De la Viña y Villa; los 
~lembros cuyo mandato corresponde cesar, señores Gon­
zalez de Diego, Almeida Segura, Soriano Rodríguez, Uslé 
Trueba, Alvarez A vellán, Bañales N ovella, De Ceballos 
~ourgón, Hernández Lázaro, Jiménez-Millas y Gutiérrez, 

edesma López, Morán Navalón, Puig Maestro-Amado, 

Rodríguez Tarduchy de la Puente y De la Viña y Villa, 
y los Concejales electos señores Alvarez Avellán, Bañales 
Novella Buceta Facorro, Gallego Díez, González Velayos, 
Hernández Lázaro Horcajo Matesanz, Huete Morillo, 
Jiménez-Millas y Gutiérre;, Ma,rcos d; Lanuz~, Martínez 
Emperador, Morán Navalon, Perez Perez, PUlg Maestro­
Amado, Reyes Morales, Rodríguez del Castillo, San Juan 
Rubio y De la Viña y Villa.-Asistió también el Secretario 
general, señor Barcina Tort, y estuvieron presentes los 
Delegados de Servicio. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones ordi­
naria y extraordinaria celebradas por el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno el día 28 de diciembre último . 

2.° Quedar enterado del decreto del Ministerio de la 
Gobernación número 2.144/1973, de 17 de agosto, por el 
que se convocan elecciones municipales, con excepción del 
Municipio de Barcelona, publicado en el Boletín Oficial 
del Estado de 17 de septiembre de 1973. 

Asimismo, quedar enterado de la orden comunicada del 
Ministerio de la Gobernación, de 5 del corriente mes, por 
la que se fija la fecha de constitución del Ayuntamiento de 
Madrid. 

3.0 Quedar enterado del escrito de la Junta Municipal 
del Censo de Madrid dando cuenta de los nombres y ape­
llidos de los Concejales elegidos y que se relacionan segui­
damente: 

TERCIO DE REPRESENTACION SINDICAL 

Don José Bañales N ovella. 
Don Santiago Alvarez Avellán. 
Don Luis María Huete Morillo, 
Don Román San Juan Rubio. 
Don Antonio Martínez Emperador. 
Don Pascual Gallego Díez. 
Don José Morán Navalón. 

TERCIO DE ENTIDADES 

Grupo A 

Don Félix Pérez Pérez. 
Don José de la Viña y Villa. 
Don Julio Marcos de Lanuza. 
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Grupo B 

Don Luis Buceta Facorro. 
Don Eduardo González Ve!ayos. 
Don Emilio Jiménez-Millas y Gutiérrez. 

TERCIO DE REPRESENTACION FAMILIAR 

Distrito de Centro, don Roberto Reyes Morales. 
Distrito de Arganzue!a-Villaverde, don Antonio Her­

nández Lázaro. 
Distrito de Retiro-Moratalaz, don Antonio Horcajo 

Matesanz. 
Distrito de Salamanca, don Ezequiel Puig Maestro­

Amado. 
Distrito de Chamartín, don Carlos Rodríguez del 

Castillo. 
Distrito de Carabanchel-Latina, don Gaspar Ledesma 

López. 
Asimismo, quedar enterado de un escrito de la Junta 

Municipal del Censo Electoral de Madrid por el que se 
da traslado de la sentencia, dictada por la Sala 2,a de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial con 
fecha 3 del actual mes, por la que, estimando e! recurso 
interpuesto por el candidato don Lorenzo Sanz Mancebo, 
se declaran nulas tanto las elecciones celebradas en 13 de 
noviembre último en el distrito de Carabanchel-Latina, por 
el Tercio de Representación Familiar, como la proclamación 
de Concejal por dicho distrito. 

4.° El ilustrísimo señor Director general de Adminis­
tración Local tomó juramento, en presencia del excelentí­
simo señor Alcalde, a los nuevos Concejales, por el orden 
en que figuran en la comunicación de la Junta Municipal 
de! Censo, ante el Crucifijo y sobre los Santos Evangelios, 
pronunciando la fórmula exigida por el decreto de la Presi­
dencia del Gobierno de 10 de agosto de 1963 y orden 
ministerial de 6 de noviembre del mismo año: "Juro servir 
a España con absoluta lealtad al Jefe del Estado, estricta 
fidelidad a los principios básicos del Movimiento Nacional 
y demás Leyes Fundamentales del Reino, poniendo el má­
ximo celo y voluntad en el cumplimiento de las obligaciones 
del cargo de Concejal del Ayuntamiento de Madrid para el 
que he sido nombrado." 

El ilustrísimo señor Director general de Administración 
Local contestó: "Si así lo hacéis, Dios y España os lo pre­
mien, y si no, os lo demanden" ; procediéndose a la entrega 
individual a los nuevos Concejales de las insignias del cargo. 
Con lo que quedó constituido provisionalmente el Ayun­
tamiento. 

5.° Se dio lectura del siguiente escrito de la Alcaldía: 
"Vistos los artículos 1.°,4.°, 14 a 21 y 23, apartado a), de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, en relación 
con los artículos 78 a 82, 126 y 127, 375 y 382 de la ley 
de Régimen local y con el 119 y 120 de la ley reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa y 31, 35 y 82 
y siguientes y 345 y concordantes del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, se hace constar que, hasta el momento 
actual, no se tiene conocimiento de incapacidades o incom­
patibilidades que pudieran afectar a los nuevos Concejales 
que han jurado y tomado posesión de sus cargos, por no 
haberse recibido ninguna declaración escrita, manifestación 
o denuncia de las recogidas en el párrafo segundo del ar­
tículo 82 de la ley de Régimen local y el 345 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico." 

La Corporación aprobó por unanimidad el escrito de 
la Alcaldía acerca de las condiciones legales de los procla­
mados, y se constituyó definitivamente el Ayuntamiento con 
los Concejales que resultaron sin tacha, por ser su número 
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superior a las dos terceras partes del que determina el 
párrafo primero del artículo 127 de la ley de Régimen local. 

6.° Aprobar la siguiente propuesta de la Alcaldía: 
"De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 292 a 299 

de la ley de Régimen local, en relación con el 88 y los 187 
a 198 de! reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, la Corpo. 
ración, una vez constituida, señalará los días y horas de 
celebración de las sesiones ordinarias tanto del Ayunta. 
miento Pleno como de la Comisión Municipal de Gobierno. 

Teniendo en cuenta que el artículo 25 de la Ley Especial 
para e! Municipio de Madrid señala que el Ayuntamiento 
Pleno celebrará sesión ordinaria todos los meses y el aro 
tículo 30 que la Comisión Municipal de Gobierno se reunirá 
de ordinario una vez por semana, la Alcaldía tiene el honor 
de proponer se acuerde celebrar sesión ordinaria del Ayun. 
tamiento Pleno el miércoles último de cada mes, a las doce 
de la mañana, en primera convocatoria y el viernes siguiente 
a la misma hora, en segunda, salvo circunstancias I11U): 

especiales en que la Alcaldía, discrecionalmente, podrá ade. 
lantar o retrasar dichas fechas y horas, y que la Comisión 
Municipal de Gobierno celebre sesión ordinaria a las once 
del miércoles de cada semana, en primera convocatoria 
y cuarenta y ocho horas después en segunda, con la misma 
salvedad que se hace constar para las sesiones plenarias." 

7.° Quedar enterado del siguiente decreto de la Alcal· 
día Presidencia, fecha 14 del corriente mes: 

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 10 
de! texto articulado de la ley de 11 de julio de 1963, esta· 
bleciendo un régimen especial para este Municipio, vistos 
los artículos 67 y 120 de la ley de Régimen local y el 15 
a 21 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré· 
gimen jurídico de las Corporaciones locales, vengo en 
designar Tenientes de Alcalde a los siguientes señores: 

Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fer· 
nández. 

Segundo Teniente de Alcalde, don Constantino Pérez 
Pillado. 

Tercer Teniente de Alcalde, don Manuel del Moral 
Megido. 

Dichos Tenientes de Alcalde, como colaboradores direc· 
tos y permanentes de la Alcaldía Presidencia, ejercerán 
las siguientes funciones: 

a) Sustituir al Alcalde por el orden de prelación que 
se señala, en los casos de vacante, ausencia, enfermedad 
o impedimento de cualquier clase, así como en aquellos 
otros que la Alcaldía estime convenientes. 

b) Presidir las licitaciones, sorteos y demás actos de 
naturaleza análoga; y 

e) Desempeñar las funciones que expresamente les 
delegue esta Alcaldía por escrito. 

8.0 Se dio cuenta del siguiente escrito de la Alcaldía 
Presidencia: "El artículo 28 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid determina que la Comisión Municipal 
de Gobierno estará integrada, además de por el Alcalde, que 
será el Presidente, por los Tenientes de Alcalde, los Dele· 
gados de Servicio, Secretario general e Interventor y por 
los Concejales que designe el Ayuntamiento, hasta comple· 
tar, en unión de los Tenientes de Alcalde, un número igual 
al de Delegados de Servicio. 

Habiéndose producido cinco vacantes como consecuencia 
de la pérdida de la condición de Concejal, por expiración 
de mandato, de los señores don Ismael ]. Gonzále~ de 
Diego, don Manuel Almeida Segura, don Luis Sonano 
Rodríguez y don Justo Uslé Trueba, y por haber pasado 
a ocupar el cargo de Delegado de los Servicios de San.ea· 
miento y del Medio Ambiente don Rafael Dal-Re Tenrelro, 
esta Alcaldía Presidencia propone que elija a los cincO 
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= 
e e'ales que pasarán a formar parte de la Comi-ue"OS OBC J ." n., ~funicipal de GobIerno. . _ . IOn .. dl'o' la sesión unos ml11utos para que los senores e suspen . 

. les pudieran dehberar. 
CanceJa d da la misma se realizó votación por papeletas, Reanu a , . 1 C . 1 . d d la cual resultaron elegIdos os onceJa es: en vlrtl! e ., Félix Pérez Pérez, con trel11ta y CinCO votos. 

Don J e' de la Viña y Villa, con treinta y cuatro votos. Don os ". Don Enrique Villoria Martlnez, con treinta y CI11CO 

rot~~n Mariano Alvarez Cuesta, con treinta y. seis voto~. 
Don Luis María Huete Morillo, con treinta y seIs 

\'otos. .. d Se levantó la sesión a la una y cincuenta ml11utos e 
la tarde. 
;¡1üi'U'¡j'Ij'JJ'"''''I''I'''''¡''I''I''II''''''''''¡''I''\I''''U'U'U'I"I"I,'I,'II'I"I",""'I"I,'I'·"""I,·U'I"I"II'U',,'U'I""""II'I 

ComiJión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONV?CAT?-

lA EL níA 23 DE ENERO DE 1974.-Extracto.-Presldencla ~el señor Alcalde, don Miguel Angel Ga!cía-L0t;Ias y ~ata. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde senores Perez PIllado 
y Del Moral Megido; los ~oncejales, señores Alva~;z 
Cuesta Villoria Martínez, Perez y Perez, De la V l11a 
y Vill;, Planelles Guerrero y Huete Morillo; los D;legados 
de Servicio señores Alvarez del Manzano y López del 
Hierro, Porres Gil, Calleja González-Camino, Aparisi 
Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y Dal-Re T~n­
reiro.~Asistió también el Secretario general, señor Barcina 
Tort, y estuvo presente el Interventor de Fondos interino, 
señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta da le sesión anterior, 

celebrada el día 16 del corriente mes. 
2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 

municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 
3.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 

por el que se dispone se proceda a la adscripción de doña 
María Isabel Asensi Faruja, por el procedimiento previsto 
en el artículo 9-4 de la ley 108/1963, a fin de que, transi­
toriamente y por plazo de un año, desempeñe cometidos 
de Auxiliar administrativo, extendiéndose al efecto ,el 
c~rrespondiente convenio de prestación de servicios indi­
vIduales, con el carácter de transitoriedad indicado y por 
e,1 plazo antes dicho, fijándosele como retribución la can­t~dad de 100.650 pesetas anuales, a razón de doce mensua­
lidades de 7.457 pesetas y dos extraordinarias de pese­
tas 5,582 en las festividades de Navidad y 18 de julio. 

4,° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia ~r el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por 
e Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone ~~.n:curso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
T Intstrativo de la Audiencia Territorial, por doña om~sa López Cabezali sobre actualización de. pensión espeCIal y extraordinaria de viudedad. 

5.° :Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia ~rSel q~l: se resuelve, de conformidad con lo informado por 
e erVICIO Contencioso, que el Ayuntamiento interponga 
recurso de alzada ante el Ministerio de la Gobernación 
Contra la resolución desestimatoria tácita del Consejo de 
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Administración de la MUNP AL, recaída en el expediente 
de pensión de viudedad, del que es titular doña María de 
los Dolores Casañé Fernández, dada la estimación de que 
dicha decisión tácita infringe el ordenamiento jurídico 
vigente. , ,. 6. ° Ratificar un decreto de la Alcaldla PreSIdenCIa 
por el que se resuelve, de conformidad con ~o info:mado por 
el Servicio Contencioso, que el AyuntamIento mterponga 
recurso de alzada ante el Ministerio de la Gobernación 
contra la resolución des estimatoria tácita del Consejo de 
Administración de la MUNP AL, recaída en el expediente 
de viudedad y capital seguro de vida, de que es titular doña 
Feliciana Leonardo Mena, dada la estimación de que dicha 
decisión tácita infringe el ordenamiento jurídico vigente. 

7. ° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con ~o informado 
por el Servicio Contencioso, que el AyuntamIento se per­
sone en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por 
el operario de Limpiezas don Rafael Cándido Lore~zo 
García sobre sanción administrativa de multa de dos dlas 
de haber. 

Gobierno interior y Personal 

8.° Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concurso celebrado 
al efecto, Arquitecto, con destino al Departamento de Par­
ques y Jardines, a don José Luis Mato Leal, ;on :1 ha~er 
provisional de 83.250 pesetas anuales, y demas aSI~ac!O­
nes que en la actualidad tiene establecidas el AyuntamIento, 
en tanto se lleve a efecto la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 9 de octubre del pasado año, dictada 
para el desarrollo y cumplimiento del decreto 2.056/1973, 
de 17 de agosto, sobre aplicación del decreto-ley 7/1973, 
de 27 de julio, relativo a la acomodación de las retribucio­
nes de los funcionarios locales a los del Estado, y con los 
demás derechos y deberes consignados en las bases del con­
curso y en los acuerdos y disposiciones legales y reglamen­
tarias que le sean de aplicación. 

9.° Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, Archiveros Bibliotecarios, con el haber 
provisional de 83.250 pesetas anuales, y demás asignacio­
nes que en la actualidad tiene establecidas el Ayuntamiento, 
en tanto se lleve a efecto la orden del Ministerio de la 
Gobernación de 9 de octubre del pasado año, dictada 
para el desarrollo y cumplimiento del decreto 2.056/1973, 
de 17 de agosto, sobre aplicación del decreto-ley 7/1973, 
de 27 de julio, relativo a la acomodación de las retribucio­
nes de los funcionarios locales a los del Estado, a las 
opositoras que, por orden de las calificaciones alcanzadas 
por las mismas, se relacionan a continuación: 

Doña Mercedes Agulló Cobo .... , ... , .... """ .. ". 
Doña María del Pilar Varela Lamarque ... : ..... 
Doña Ana María Mañá Carrero ." .......... " .. " .. 
Doña Trinidad Moreno Valcárcel .... ,.",. , .. "".". 
Doña María deL Carmeri del Moral Iglesias ., ... . 
Doña Rosario Sánchez González .......... , ... ", ... . 

Puntos 

42,40 
33,50 
33 
32,90 
30 
26,70 

10. Destinar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al funcionario del Cuerpo de lnge­
nieros de Caminos, ' Canales y Puertos municipal don José 
Manuel Pradillo Pomba para que, transitoriamente, des­
empeñe las funciones de Jefe de la Sección. de Aparcamien­
tos y Transportes, correspondiente a la plantilla orgánica 
de la Delegación de Circulación y Transportes. 

La función directiva para la que se destina al interesado 
no supone desempeño de plaza de superior categoría, con-
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forme a 10 prevenido en el artículo 3.°, párrafo tercero, del 
decreto del Ministerio de la Gobernación 2.056/1973, 
de 17 de agosto, si bien gozará de las demás prerrogativas 
inherentes a todo funcionario investido de mando y sujeto 
a los deberes y responsabilidades propios de su nivel jerár­
quico. 

En tanto no sea removido de su nuevo destino, se le 
acreditará, con carácter absolutamente provisional y transi­
torio, y sin que suponga para el futuro derecho adquirido 
alguno, una gratificación complementaria de destino equi­
valente, a los solos efectos de cálculo, a la diferencia por 
todos conceptos entre las retribuciones hasta ahora asig­
nadas a una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, con grado retributivo 15, y las correspondientes 
a una de Jefatura de Sección Técnica, con grado 18. Esta 
gratificación dejará de acreditársele, automáticamente, en 
el momento mismo en que quede establecido el régimen 
de complementos de sueldo previsto en el mencionado de­
creto; dicho gasto será cargo a la partida 78 del presu­
puesto de 1973, que rige interinamente. 

11. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1%3, de 20 de 
julio, de don Gregorio García Sánchez para que preste 
servicios en calidad de Oficial primera Soldador en el 
Parque de Maquinaria de la Delegación de Saneamiento 
y Medio Ambiente, siempre que el interesado reúna todas 
y cada una de las condiciones reglamentarias exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio la de 
seis meses, o hasta en tanto la plaza sea cubierta por fun­
cionario en propiedad, designado a través del procedi­
miento reglamentario establecido. 

Tercero. Asignar al interesado la retribución anual 
de 94.533 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese­
tas 6.990, y dos extraordinarias en Navidad y 18 de julio, 
de 5.324 pesetas cada una; dicho gasto será cargo a la par­
tida 71 del presupuesto de 1973, que rige interinamente; y 

Cuarto. Resolver el contrato de prestación de servicios 
suscrito con el interesado, en calidad de Ayudante de Con­
ductor del Parque de Maquinaria del Departamento de 
Limpiezas. 

12. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, de conformidad con el procedi­
miento previsto en el artículo 9-2 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, la contratación administrativa, por un 
plazo de seis meses, de un Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos para que preste sus servicios en la Delegación 
ele Obras y Servicios Urbanos, con los módulos retributi­
vos que para las plazas de ese nivel están establecidos, y, asi­
mismo, facultar al Delegado de Obras y Servicios Urba­
nos para que, previo anuncio público, efectúe la selección 
de la persona más idónea para el desempeño de dicha plaza; 
dicha contratación será con cargo a la partida 73 del pre­
supuesto de 1973, que rige interinamente. 

13. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al proce­
dimiento previsto en el artículo 9-4 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, de don José Manuel Roca Rodríguez para 
q~e desempeñe, transitoriamente, por plazo de un año, fun­
cIOnes de Auxiliar administrativo contratado, en la Deposi­
taría de Fondos Municipales, pudiendo, asimismo, ser des-
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tinado a alguna Caja Auxiliar para realizar en ella los 
trabajos inherentes a la misma. 

Segundo. Disponer que el contrato que se extienda 
se ajuste a las condiciones usuales de este tipo de conve. 
nios, y que el gasto que ocasione sea cargo a la partida 16 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente; y 

Tercero. Asignar al interesado la cantidad total de 
100.650 pesetas anuales, a razón de doce mensualidade 
de 7.457 pesetas, y dos pagas extraordinarias correspon. 
dientes a las festividades del 18 de julio y Navidad, de 
5.582 pesetas cada una. 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Considerar en situación de excedencia vo. 

luntaria al operario de Limpiezas don Demetrio Alfonso 
Marchante Adame, con efectos a partir del S de diciembre 
de 1973, en que el interesado ha agotado el plazo de un 
año de licencia por enfermedad, en cumplimiento del pase 
automático a dicha situación, previsto en el artículo 47-S 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local; y 

Segundo. Conceder al funcionario expresado, con los 
efectos antes indicados y previo informe de la Intervención 
General, un auxilio económico mensual de carácter gra­
ciable, por el importe de los dos tercios de sus haberes, al 
amparo del acuerdo plenario de 28 de febrero de 1958, por 
el plazo máximo de un año, o, en su caso, hasta que co­
mience el devengo de la correspondiente pensión de jubila· 
ción por invalidez, si se le concede; dicho gasto será cargo 
a la partida 71 del presupuesto de 1973, que rige interina­
mente. 

15. Conceder, de conformidad con el dictamen de la 
J unta Consultiva de Asuntos de Personal, y con 10 solici­
tado en el informe del Gerente de Artes Gráficas Munici­
pales, a todo el personal del Servicio de Artes Gráficas 
Municipales una gratificación especial, por una sola vez, 
de una mensualidad de los respectivos sueldos iniciales, en 
reconocimiento a la extraordinaria y meritoria labor rea­
lizada con motivo de la confección de los títulos Empréstito 
Villa de Madrid 1973, y las dos etapas que todavía han 
de cumplirse en los próximos años 1974 y 1975; dicho 
gasto será con cargo a la partida 78 del presupuesto de 1973, 
que se incorpora como Resultas al formulado para el ejer­
cicio actual. 

16. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 73.514 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Admi­
nistración local, titulares y beneficiarios de prestaciones 
asistenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación 
al extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
dicho gasto será cargo a la partida 108 del presupuesto 
de 1973, que se incorpora como Resultas al formulado 
para 1974. 

17. Conceder al Oficial del Cuerpo Técnico-Adminis­
trativo de Secretaría, en propiedad, don Francisco Javier 
Fenés Viñals, en aplicación de 10 dispuesto en el artícu­
lo 60-1 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, el pase a la situación de excedencia activa en el 
expresado cargo, con efectos desde el 2 del corriente mes, 
en que ha tomado posesión del de Oficial mayor, también 
en propiedad, del Ayuntamiento de Mataró (Barcelona). 

18. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audien­
cia Territorial, recurrida en apelación ante el Tribunal 
Supremo y confirmada en todas sus partes, por la que se 
desestima el recurso, seguido por el Policía municipal d~n 
José Pérez Martínez, contra los decretos de la Alcald1a 

Presidencia relativos a las sanciones que se le impuso, dos 
de ellas de separación definitiva del servicio por ser autor 

, "1 
de faltas muy graves, y otras dos de un mes de suspenslOI 
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= leo y sueldo y multa de diez días de haber, como 
de emP

de sendas faltas graves, toda vez que dichos actos autor h a' ustados a der ec o. 
son Id Quedar enterada de la sentencia, dktada por la 

I 2· a de lo Contencioso-Administrativo de la Audien-aa . d . 1 'd . Territorial por la que se esestlma e recurso segUl o 
Cla don Fra~cisco Manuel Cabranes Eizméndiz y don 
I~:tonio Gago López, Subalt:r.nos. ,de esta Corporación, 
'. b e modificación de la claslÍicaclOn de las plazas que 
so rpan y retribución establecida por el decreto 3.215/1969, ocu . b de 19 de diclem re. 

20. Llevar a puro y debido efecto las sentencias, dic-
tadas por la Sala ~.a .de lo C?ntencioso-Administrativ~ de 
la Audiencia Ternto~tal, recaldas en, los recursos s.egUl~os 
por don Policarpo Sanche~ San J ose y otros funclOnanos 
del Servicio contra IncendIOs, y en las que: 

Primero. Se desestiman tales recursos en cuanto a las 
pretensiones deducidas sobre que : a) El antiguo plus de 
destino por el que se retribuía la jornada complementaria 
de trabajo y el antiguo plus de mayor esfuerzo sean compu­
tados sobre los emolumentos básicos establecidos por los 
decreto-ley Y decreto de 16 y 19 de diciembre de 1969; 
b) Se continúen abonando a los funcionarios del Servicio 
contra Incendios los antiguos y derogados pluses esta­
blecidos por los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 8 de julio de 1964 y 15 de mayo de 1965, 
yc) Que por tales funcionarios del Servicio contra Incen­
dios no se realice jornada complementaria de trabajo o que 
ésta quedase limitada a tres horas ; y 

Segundo. Reconocer, asimismo, el derecho de todos 
los funcionarios del Servicio contra Incendios que tenga 
actuación directa en los siniestros o estén obligados a rea­
lizar maniobras diarias en los Parques, a que su gratifica­
ción complementaria de destino sea incrementada en el 
10 por 100 de la diferencia ex istente entre sus emolumen­
tos básicos establecidos por la ley 108/ 1963, de 20 de julio, 
y los decreto-ley y decreto de 16 y 19 de diciembre de 1969, 
a fin de que el antiguo plus de riesgo y peligrosidad que 
en la actualidad continúan percibiendo integrado en la gra­
tificación complementaria de destino, a tenor de 10 dis­
puesto en la norma 7 del acuerdo plenario de 17 de marzo 
de 1970, se gire sobre los nuevos emolumentos fijados por 
las dos normas últimamente citadas y no solo sobre los 
señalados por la primera. Debiendo practicarse las liqui­
daciones y abonar las cantidades que procedan, con efectos 
desde elI de enero de 1969. 

Obras y Servicios Urbanos 

21. Aprobar, en seis expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de pavimentación y complementarias en las 
calles que a continuación se relacionan, por los importes 
que 'para cada uno de ellos se especifican, con cargo a la 
parttda 23 del presupuesto extraordinario de 1972 (segunda 
etapa); contratándose conjuntamente y en favor de un solo 
adJudicatario, mediante concurso público a tenor de 10 es­
tablecido en los artículos 37-3 y 38-2 'del vigente regla­
me~t.o de Contratación de las Corporaciones locales, e im­
POnlendose las contribuciones especiales, haciendo constar 
expresamente la inexistencia, en todos los casos de sub-
venciones o auxilios para su ejecución: ' 

~lIe de Mauricio Herreros, 1.988.655 pesetas. 
C lIe de Pont de Molíns, 1.243.166 pesetas. 

alIe de Agustina Díaz, 643.547 pesetas. 
Calle de P ico Collarada, 565.996 pesetas. 
¿ravesía de Palomeras, 476.862 pesetas. . 

TOlere de la Garganta de Aisa, entre la . de la Sierra 
ana y la plaza del Doctor Lozano, 242.569 pesetas. 

to ~2. Aprobar, en seis expedientes, otros tantos proyec­
s e obras de urbanización en las calles que a continua-
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ción se relacionan, por los importes que para cada uno de 
ellos se especifican, con cargo a la partida 23 del presu­
puesto extraordinario de 1972 (segunda etapa), contratán­
dose conjuntamente y en favor de un solo adjudicatario, 
mediante concurso público, a tenor de 10 establecido en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, e imponiéndose las con­
tribuciones especiales, haciendo constar expresamente la 
inexistencia, en todos los casos, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución: 

Calle de Antonio Vico, 887.264 pesetas. 
Calle de Villacarriedo, entre la de Los Alamos y el ca-

mino viejo de Galicia, 678.168 pesetas. 
Calle de Enrique Borrás, 6 10.104 pesetas. 
Calle de Carpesa, 560.452 pesetas. 
Calle de Jenara Gómez, 530.977 pesetas. 
Calle de Los Alamos, entre la de Fuentesaúco y el 

camino de Villaviciosa, 312.833 pesetas. 

23. Aprobar, en tres expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de pavimentación y complementarias en las 
calles que a continuación se relacionan, por los importes 
que para cada uno de ellos se especifican, con cargo a la 
partida 23 del presupuesto extraordinario de 1972 (segunda 
etapa), contratándose conjuntamente y en favor de un solo 
adjudicatario, mediante concurso público, a tenor de 10 es­
tablecido en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, e im­
poniéndose las contribuciones especiales, haciendo constar 
expresamente la inexistencia, en todos los casos, de sub­
venciones o auxilios para su ejecución: 

Calle de José María Fernández Llanseros, 1.211.871 
pesetas. 

Calle de Trujillo, 586.152 pesetas. 
Calle de Ascao, entre las de Luiz Ruiz y José Arcones 

Gil, 331.542 pesetas. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles de Pedro Díez y Matilde Hernández, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.573.725 pesetas, será cargo a la partida 561 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar que en 
el presente caso, y a dichos efectos la base imponible as­
ciende a la cantidad de 2.431.936 pesetas, al haberse dedu­
cido los importes pagados en 1967 por los vecinos afecta­
dos por la reforma que se realizó en las mencionadas 
calles. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de nichos en 
los cuarteles 364, 365 y .366 del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, un acuerdo co-n los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.172.563 pesetas, será cargo a la partida 60S 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente; y 
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Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 Y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación parcial y servicios comple­
mentarios en las calles de Julio Rey Pastor y Ricardo San 
Juan, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 808.654 pesetas, será cargo a la partida 23 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (segunda etapa). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxi­
lios para su ejecución. 

27. Adoptar, en relaCión con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementa­
rios en el camino de los Vinateros (polígono 38 de la ave­
nida de la Paz), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 26.010.861 pesetas, será cargo a la partida 100 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1973, que rige interinamente, hasta la cifra de 
20.000.000 de pesetas, comprometiéndose la Corporación 
a incluir el resto, de 6.010.861 pesetas, en próximo ejer­
cicio; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su 
adjudicación, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de mejora del campo de fútbol de La Elipa, 
a realizar con la colaboración económica de la Delegación 
Nacional de Educación Física y Deportes, en cuantía del 50 
por 100, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de la parte correspondiente a la 

Corporación, que asciende a la suma de 1.201.116 pesetas, 
será cargo a la partida 104 del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1973, que rige inte­
rinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor de! concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su 
adjudicación, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban. 
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29. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras comprendidas en el tercer proyecto adicional 
a las fases primera y segunda del Parque Deportivo de 
La Elipa, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.054.367 pesetas, será cargo, hasta la cifra 
de 372.279 pesetas, al crédito que, como procedente de la 
partida 130 del presupuesto especial de la Gerencia Muni. 
cipal de Urbanismo de 1971, ha pasado a formar parte de 
las Resultas en el formulado para 1973, comprometiéndose 
la Corporación a incluir el resto en próximo ejercicio; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, Con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su 
adjudicación, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto adicional de 
las obras de instalación calefactora en el Pabellón Polide­
portivo de Aluche, a realizar con la colaboración económica 
de la Delegación Nacional de Educación Física y Deportes, 
en cuantía del 50 por 100, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, correspon­

diente a la Corporación, que asciende a la suma de pese­
tas 119.138, será cargo a la partida 104 del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1973, 
que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de una zona de red de abas­
tecimiento de aguas en el Parque de Méndez Alvaro, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 112.433,55 pesetas, será cargo a la partida 400 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la cuantía de las obras, en virtud de la autorización con­
tenida en el artículo 61 de la Ley Especial para e! Muni­
cipio de Madrid, al no exceder su importe de So<?0Xl 
pesetas; facultando al Delegado de Obras y Servlcl.os 
Urbanos para que, previo informe del Servicio TéCniCO 
competente, proceda a su adjudicación, en condiciones 
y precios no superiores a los que se aprueban. . 

32. Adjudicar a la Empresa Coesga, S. A., en el precIO 
ofrecido, de 13.620.179 pesetas, y plazo de ejecución de 
sesenta días hábiles, el concurso, convocado por acue~~o 
de 10 de agosto de 1973, para las obras de urbanizaclOn 
de las calles de Montearagón y Mesena (tramo I), Mesena 
(tramo II) y Bueso Pineda (parcial), al reunir e! ofertante 
las condiciones exigidas en la convocatoria y considerar sU 
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. "n la más conveniente para los intereses municipa-ropoSlcto 00 b P to a la baja del 5,30 por 1 que representa so re les res~ec tipo del presupuesto de contrata, de 14.382.448 

el prec
l
.
o 

y asimismo devolver las garantías provisionales pesetas" . ' d' a los restantes hClta ores. . 33 Adjudicar a la Empresa Coesga, S. A., en el precIo 
ecido de 8.280.993 pesetas, y plazo de ejecución de cin­

ofr ta días hábiles, el concurso, convocado por acuerdo cuen 73 1 b d b' . , d d 3 de agosto de 19 ,para as o ras e ur amzaClOn e 
l e !le de Mesena (tramos nI y IV), al reunir el ofertante 
l
a caondl'ciones exigidas en la convocatoria y considerar su as c . l' .. posición la más convemente para os mtereses mumclpa-r:so 

respecto a la baja del 4,30 por 100, que representa sobre 
el precio tipo del presupuesto de contra~a, de 8:~53.075 
pesetas; y, asimismo, devolver las garanttas provIsionales 
a los restantes licitadores. ,. .. 34. Adjudicar a la Empresa Coesga, S. A., umco hCI­
tador en el precio ofrecido, de 7.074.831 pesetas, equiva­
lente' al presupuesto de contrata, y plazo de ejecución 
de noventa días hábiles, el concurso, convocado p?r acue~~o 
de 7 de septiembre de 1973, para las obras de pavlmentaclOn 
de las calles de la Madreselva, Doctor Marco Corera, Rodrí­
guez Jaén y Crevillente, al r~unir el o!ertante las con~i~i?­
nes exigidas en la convocatoria y considerar su proposlclOn 
conveniente para los intereses municipales. 

35. Adjudicar a doña Matilde N úñez Aguirre, único 
licitador, en el precio ofrecido, de 5.554.920 pesetas, equiva­
lente al precio tipo del presupuesto de contrata, y plazo de 
ejecución de seis meses, el concurso, convocado por acuerdo 
de 19 de septiembre de 1973, para las obras de pavimen­
tación de las calles de Casalarreina y Madre Mercedes 
Anglés, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la 
convocatoria y considerar su proposición conveniente para 
los intereses municipales. 

36. Adjudicar a don Gregorio Marianini Sanz, único 
licitador, en el precio de 1.417.286 pesetas, y plazo de ejecu­
ción de treinta, quince y treinta días hábiles, el concurso, 
convocado por acuerdo de 7 de septiembre de 1973, para 
las obras de construcción de alcantarillado en la Colonia del 
Gran Capitán, desde el camino de Villaviciosa a la calle de 
Ceferino A vila, y calles de José Cabrera y Miramadrid, 
entre las de Isabelita Usera y Nicolás Sánchez, al reunir 
el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria 
y considerar su proposición, que equivale al precio tipo del 
presupuesto de contrata, conveniente para los intereses mu­
nicipales. 

37. Dejar sin efecto el apartado segundo del acuerdo 
de esta Comisión referente al concurso declarado desierto de 
las obras de construcción del Parque Deportivo de Almo­
dóvar (primera fase); en consecuencia, aprobar otro en el 
s~ntido de proceder a la redacción de nuevo proyecto, recon­
~lderando las instalaciones y su presupuesto que, previo 
mforme de la Intervención, si supusiere exceso, sirva de 
base para nueva licitación, cuya convocatoria se apruebe 
a la mayor urgencia. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

38. Autorizar la devolución a don Narciso, don Jesús 
y don Antonio Vereda Librero de la fianza constituida para 
~ponder de las obras de pavimentación del camino de la 
f gun~ (segundo tramo), por un importe de 90.000 pesetas, 
I orm~hzada por el Banco Zaragozano, mediante valores, en 
I~ Caja ~~neral de Depósitos, toda vez que se han cumplido 
d s reqUISitos que determina el artículo 88 del reglamento 
e Contratación de las Corporaciones locales. 

39. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas para abonar 
a ~on Mariano Novillo López, Inspector Interventor encar­
ga o del arbitrio sobre apuestas en carreras de caballos 
y de galgos, el importe de la retribución establecida por la 
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Comisión Municipal Permanente de 22 de noviembre 
de 1961, por su actuación durante el mes de diciembre 
último, con cargo al crédito que, procedente de la parti­
da 13 del presupuesto de gastos de 1973, ha de incorporarse 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

40. Aprobar la cuenta justificada, presentada por don 
Maximino Sanz Pérez, Director del Colegio de San Ilde­
fonso, de la cantidad de 18.000 pesetas, percibidas para su 
asistencia a las nI Jornadas Nacionales sobre Centros 
Infantiles de Asistencia Social, en Las Palmas de Gran 
Canaria. 

41. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso séptimo A de la finca nú­
mero 35 de la calle del Doctor Fleming, en la que ha sido 
enajenante Ingeniería y Construcciones Marcor, S. A., 
y adquirente don José Portillo Dueñas, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de finca resultante de 
la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios fiscales reconocidos por la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520, apartado f), de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, decretar se la conclusión y ar­
chivo del expediente. 

42. Disponer la incautación del depósito, constituido 
en la Caja General, sucursal de Murcia, por doña Aurora 
Lorente Escolar, por un importe de 63.829 pesetas, para 
responder del pago del arbitrio de plusvalía correspondiente 
a la transmisión de la finca número 4 de la calle de Me­
norca; asimismo, aplicar dicha cantidad al pago de la liqui­
dación practicada, por un importe de 51.063 pesetas, con 
devolución del sobrante que resultare, debiendo ser cursa­
das, a tal efecto, las órdenes oportunas a quien en derecho 
corresponda. 

43. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Parro­
quia Virgen de la Providencia y San Cayetano la exención 
de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas 
en relación con la finca número 30 de la calle de Ardemáns, 
teniendo en cuenta que se trata de inmueble destinado al 
culto católico, siendo, por tanto, de aplicación 10 estable­
cido en el artículo XX del Concordato celebrado entre la 
Santa Sede y el Estado español y en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

44. Conceder, accediendo a lo solicitado, a don Abel 
Miguel Jiménez la exención de pago de derechos de licen­
cia de apertura que, en su caso, corresponda para consul­
torio médico en la finca número 7 de la calle de Fuente­
saúco, teniendo en cuenta que, en el presente caso. se trata 
de locales destinados al ejercicio de profesiones civiles 
incluidas en las tarifas del impuesto sobre rendimientos del 
trabajo personal, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo 24, apartado a), de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

45. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don Sal­
vador Parra Ocaña la exención de pago de derechos de 
licencia de apertura que, en su caso, corresponda para local 
destinado a consulta privada de médico dentista en el piso 
bajo C de la finca número 5 del paseo de la Chopera, te­
niendo en cuenta que, en el presente caso, se trata de locales 
destinados al ej ercicio de profesiones civiles incluidas en 
las tarifas del impuesto sobre rendimientos del trabajo per­
sonal, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el 
artículo 24, apartado a), de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local. 

46. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don Fran­
cisco Carabias Anguita la exención de pago de derechos de 
licencia de apertura que, en su caso, corresponda para local 
destinado a oficina de agente comercial en la finca núme­
ro 3 de la plaza del Conde del Valle del Súchil, teniendo en 
cuenta que, en el presente caso, se trata de locales destina-
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dos al ejercicio de profesiones civiles incluidas en las 
tarifas del impuesto sobre rendimientos del trabajo per­
sonal, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el 
artículo 24, apartado a), de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local. 

47. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid la exención de 
pago de derechos de licencia de apertura que, en su caso, 
corresponda para local destinado a sala de exposiciones en 
la finca número 36 de la calle de Augusto Figueroa, te­
niendo en cuenta que dicha entidad goza de los beneficios 
fiscales reconocidos por el decreto de 14 de marzo de 1933 
y por las leyes tributarias de 19 de octubre de 1950 y 26 de 
diciembre de 1957, en las que figuran específicamente com­
prendidas las exenciones del impuesto industrial a favor 
de las Cajas de Ahorro y Monte de Piedad, exención que 
confirma, asimismo, el decreto de 27 de mayo de 1968, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 24 de la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley 
de Régimen local. 

48. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don Alfonso 
Fernández Vitora la exención de pago de derechos de 
licencia de apertura que, en su caso, corresponda para local 
destinado a despacho auxiliar del Patronato de Apuestas 
Mutuas Deportivo-Benéficas sito en la finca número 2 de 
la calle de la Abada, siempre que aquél se destine única 
y exclusivamente a los fines indicados, teniendo en cuenta 
que dicha actividad se encuentra asimilada, a efectos fis­
cales, a las expendedurías de 'lotería, excluidas del impuesto 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en el artículo 24 de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local. 

49. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a José Banús, 
Internacional Promotora y Financiera, S. A., la exención 
de pago de derechos de licencia de apertura para garaje 
aparcamiento situado en la supermanzana 8 del barrio del 
Pilar, destinado exclusivamente a la guarda de vehículos 
propiedad de los ocupantes del inmuebles, y mientras el 
mismo se dedique a dicha finalidad, teniendo en cuenta que 
dicha actividad no figura incluida en los epígrafes y tarifas 
de la contribución industrial, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en el artículo 24 de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

50. Conceder, con efectos desde la presentación de la 
declaración, a don Felipe Segovia Martínez la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación rela­
tivo al colegio situado en el número 18 de la calle de San 
Ildefonso, teniendo en cuenta que se trata de centro autori­
zado por el Ministerio de Educación y Ciencia, y en el que 
la propiedad de los bienes destinados directamente a la 
enseñanza pertenece sin interposición de personas al titular 
de dicha institución, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en el artículo 15-2-A de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local 

51. Conceder, accediendo a 10 solicitado, con efectos 
desde el 1 del corriente mes, a la Escuela San Rafael, per­
teneciente a la Asociación de Escuelas Católicas de Madrid, 
la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación correspondiente al colegio sito en el número 49 
de la calle de Fernando el Católico, teniendo en cuenta que 
ésta tiene carácter de benéfico-docente, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-A de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

52. Conceder, con efectos desde el 1 del corriente mes, 
al Centro Español de Enseñanza por Correspondencia la 
bonificación del 50 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación correspondiente al centro de enseñanza situado 
en el número 61 de la avenida de José Antonio, teniendo 
en cuenta que se trata de centro autorizado por e! Minis-
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terio de Educación y Ciencia, siendo, por tanto, de aplica_ 
ción lo establecido en el artículo 15-2-B de la correspon_ 
diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local, 
debiendo, en consecuencia, estimando en parte la reclama~ 
ción formulada, rectificar la inscripción existente en la 
matrícula del arbitrio a nombre de Cedeco, en 10 referente 
a la cuota de licencia fiscal, que será de 2.822 pesetas, y el 
Índice corrector que deberá ser el 1,2, tomando razón de 
la bonificación acordada; y, asimismo, desestimar la peti­
ción de devolución de cantidades. 

53. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don Juan 
Barceló Muñoz la bonificación del 25 por 100 en las cuotas 
del arbitrio de radicación correspondiente al taller situado 
en el número 46 de la calle de Rufino González, teniendo en 
cuenta que se trata de establecimiento ubicado en zona 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y en 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
surtir efecto la bonificación acordada a partir del 1 del 
corriente mes. 

54. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don José 
Luis Prieto Bravo la bonificación del 25 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de radicación relativo a fábrica de mue­
bles no metálicos situada en la cuesta del Olivar, sin nú­
mero, teniendo en cuenta que se trata de establecimiento 
ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, surtir efecto la bonificación acordada con 
efecto de la presentación de la declaración de alta. 

55. Conceder, con efectos desde la presentación de la 
declaración de alta, a Terrazos del Centro, S. A., la boni­
ficación del 25 por 100 en las cuotas de! arbitrio de radica­
ción correspondiente a fábrica de mosaicos y baldosas situa­
da en e! número 3 de la calle de Cronos, teniendo en cuenta 
que se trata de establecimiento ubicado en zona industrial, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
la solicitud formulada, y previo cumplimiento de los requi­
sitos que para la devolución de ingresos indebidos establece 
el artículo 249 y siguientes del reglamento de Haciendas 
locales, devolver la cantidad de 4.456 pesetas, con cargo al 
concepto presupuestario que corresponda. 

56. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Comisión de Planeamiento y Coor­
dinación del Area Metropolitana, que ha estimado el recurso 
de alzada interpuesto por don Pablo Montero Izquierdo 
sobre multa impuesta por realizar obras sin licencia en la 
finca número 17 de la calle de Blasco de Garay. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Comisión de Planeamiento y Coor­
dinación del Area Metropolitana, que ha estimado e! recursO 
de alzada interpuesto por don Luis Hueso Hernández sobre 
multa impuesta por realizar obras sin licencia en la finca 
número 38 de la calle de Fernán González. 

58. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso que 
se tramita en la Sala 1.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don Walter 
Mac-Lellan de Arenzana, contra resolución, dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha des­
estimado la reclamación, promovida por dicho señor, s.obre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar correspondIente 
a la finca número 59 de la calle de Martínez Izquierdo. . 

59 a 65. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, Y l~S 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a cont!-
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=== "n se indican, como complemento de los acuerdos de 
nuactO .. 1 d Gob· t . Comisión Mumclpa e lemo, que au onzaron su 
I~alización, que fueron ejecutiv~s, dada la asi~nación hecha 
r l Ayuntamiento de las cantIdades necesanas para dotar 
por eastos debiendo proseguirse los trámites de los expe-

dl~S gtes q~e una vez ultimados y aprobadas las relaciones de 
len, ' . h b' d 1 las fincas, contnbuyentes Yl cuotas,. adran efexP?dnedrse a 
' blico en la forma reg amentana, e con orml a con r: establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 

Haciendas locales: 
Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­

l ción de alcantarillado Y absorbederos en la calle de Villacid le Campos, aprobadas por acuerdo de 12 de septiembre 
de 1973. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Núñez de Balboa, aprobadas por acuerdo de 19 de sep­
tiembre de 1973. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
del Marqués de Ahumada, Conde de Vilches, Marqués de 
Monteagudo, María Teresa y Francisco Santos, aprobadas 
por acuerdo de 19 de septiembre de 1973. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de la Madre Mercedes Anglés, aprobadas por acuerdo 
de 19 de septiembre de 1973. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Hervás, aprobadas por acuerdo de 26 de septiem­
bre de 1973. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
del Conde de Aranda, Columela, Villalar, Cid y Gil de San­
tibáñez, aprobadas por acuerdo de 19 de septiembre de 1973. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Casalarreina, aprobadas por acuerdo de 19 de sep­
tiembre de 1973. 

66. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de servicios complementarios ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Velázquez, entre las de Alcalá 
y María de Molina, que alcanzan en total la cantidad de 
22.671.111,90 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

67. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción. de servicios complementarios ejecutadas por el Ayun­
tamIento en el paseo de las Acacias, que alcanzan en total 
la cantidad de 6.488.136,72 pesetas, así como las cuotas 
que c?rresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
h.a,n SIdo fijadas de conformidad con las bases de imposi­
cI.on aprobadas, y que se haga saber a los interesados, me­
dIante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
esta?lecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
HaCIendas locales. 
I 68. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
as obras de pavimentación de la calzada e instalación de 
~bsorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 

ern.ando Oriol, entre la carretera de Majadahonda y la 
~veI1!da . de la Estación; avenida de la Estación y calle 
~7 Dommgo Alvarez, que alcanzan en total la cantidad de 
bo·885,83 pesetas, así como las cuotas que corresponde 

~ nar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
e conformidad con las bases de imposición aprobadas, 

~ 1ue se h~ga saber a los. interesados mediante la forma 
~,amentana, de conformidad con 10 establecido en los 

ar I~ulos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 
1 9. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
~\~bras . de pavimentación de la calzada ej ecutadas por el 

y ntamlento en la calle de Rigel (A ravaca) , entre las de 
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Mira Ceti y Perseo, que alcanzan en total la cantidad de 
424.762,22 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas loeales. 

70. Aprobar las relaciones de fincas beneficias por 
las obras de pavimentación de la calzada e instalación de 
absorbederos en la calle de Federico Oriol, entre la ave­
nida de la Estación y la calle de Domingo Alvarez, y por 
obras de pavimentación de la calzada en las calles de Fe­
derico Agustí, entre las de Alvaro Caballero y Cuevas del 
Valle, y Burgohondo, entre la avenida de la Victoria y la 
calle de Cuevas del Valle, ejecutadas por el Ayuntamiento, 
que alcanzan en total la cantidad de 1.176.442,69 pesetas, 
así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

71. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos en las calles del Doctor Villalobos 
y Ahijones, y por las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras e instalación de absorbederos y alcantarillado en 
las de las Niñas y Conchas, ejecutadas por el Ayunta­
miento, que alcanzan en total la cantidad de 2.975.750,13 
pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales. 

72. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Bravo Murillo, entre la del 
General Margallo y la plaza de Castilla, que alcanzan en 
total la cantidad de 1.145.588,80 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

73. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las Reli­
giosas Hermanas de los Ancianos Desamparados la exen­
ción de pago de las contribuciones especiales, por obras de 
alumbrado, asignadas a las fincas números S y 7 de la calle 
del General Franco, teniendo en cuenta que la misma está 
dedicada a Asilo de ancianos y las circunstancias de cato­
licidad y erección canónica que concurren en dicha Comu­
nidad, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, aparta­
do e), de la vigente ley de Régimen local. 

74. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las Reli­
giosas Siervas de los Pobres, Hijas del Sagrado Corazón 
de Jesús, la exención de pago de las contribuciones especia­
les, por obras de alumbrado, asignadas a la finca número 12 
de la calle de Florencio García, con vuelta a la de la Mar­
quesa de la Torrecilla, sin número, teniendo en cuenta las 
circunstancias de catolicidad y erección canónica que con­
curren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 472, apartado e), de la vigente ley de Régimen 
local. 

75. Apropiar una parcela, de 85,50 metros cuadrados, 
sobrante de la vía pública, a la finca sita en la calle de 
Pedro de Répide, con vuelta al paseo de los Jesuitas, pro-
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piedad de doña Herminia Fernández Veguillas, por ser 
necesaria para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 357.390 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por la 
interesada en e! presupuesto de ingresos. 

76. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas, 

libres de cargas, de 131 y 8,91 metros cuadrados, hecha 
a favor del Ayuntamiento por don Clemente de la Cruz 
Gallego, propietario del solar sito en la carretera de El 
Pardo, kilómetro 0,500, por ser necesarias para su incor­
poración a calle de nuevo trazado y a la carretera de El 
Pardo, respectivamente, y resultantes de la alineación prac­
ticada al referido solar por la Zona D de Edificación Pri­
vada. 

Segundo. Apropiar otra, de 0,36 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca de referencia, por ser 
necesaria para su regulación y, por tanto, beneficiosa para 
la adecuada ordenación del sector, por el precio de 648 
pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del Ayun­
tamiento, e ingreso de su importe por el interesado en el 
presupuesto de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dis­
posiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente 
ley del Suelo y Ordenación urbana, y se indique concreta­
mente en el acuerdo el plazo' en que habrán de iniciarse 
y terminarse las mismas, al ritmo normal de edificación 
que se señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urba­
nización que afecte al solar objeto de la apropiación. 

Educación 

77. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de obras complemen­

tarias a las de ampliación del colegio nacional Felipe U, 
por un importe total de 2.222.383,61 pesetas, de las que 
2.172.799,76 pesetas corresponden al presupuesto de con­
trata, y el resto, de 49.583,85 pesetas, a honorarios facul­
tativos calculados de oficio con arreglo a las disposiciones 
vigentes sobre la materia. 

Segundo. Adjudicar directamente dichas obras, en la 
cantidad de 2.172.799,76 pesetas, equivalente al presupuesto 
de contrata, en aplicación de los apartados a') y b) del ar­
tículo 54 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales, a la Empresa Construcciones Pico, S. A., 
adjudicataria de las del proyecto primitivo por acuerdo de 
de esta misma Comisión de 6 de mayo de 1970. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de 
2.222.383,61 pesetas, tenga aplicación a la partida 6.a del 
presupuesto extraordinario de 1966 (1), autorizado por 
orden del Ministerio de Hacienda de 24 de julio de 1968 
y ampliado por órdenes del mismo departamento de 6 de 
noviembre de 1969 y 6 de marzo de 1972; Y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 1.729.315,80 pesetas, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

78. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las obras 

adicionales a las de ampliación en el colegio nacional Pío XU, 
cuyo importe total asciende a la cantidad de 1.657.867,58 
pesetas, de las que 1.632.209,37 pesetas corresponden al 
presupuesto de contrata, y e! resto, de 25.658,21 pesetas, 
a honorarios facultativos, que se aprueban definitivamente, 
por haberse practicado de oficio con arreglo a las disposi­
ciones vigentes sobre la materia. 

Segundo. Adjudicar directamente dichas obras en la 
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cantidad de 1.632.209,37 pesetas, aquivalente al presupuesto 
de contrata, en aplicación del apartado tercero de los artícu. 
los 41 y 42 del reglamento de Contratación d~. las Carpo. 
raciones locales, a la Empresa Ugarte y FelJoo, S. A 
según propuesta efectuada por la Dirección de Construcci~: 
nes Municipales y aceptada por dicha Empresa, con unos 
plazos de ejecución y garantía de dos y doce meses, respec. 
tivamente. 

Tercero. El total importe del presupuesto, de pese­
tas 1.657.867,58, tendrá aplicación a la partida 6.a del pre­
supuesto extraordinario de 1966 (1), autorizado por orden 
del Ministerio de Hacienda de 24 de julio de 1968 y am­
pliado por órdenes del mismo departamento de 6 de no­
viembre de 1969 y 6 de marzo de 1972; Y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 1.305.767,49 pesetas, se ingrese 
en los plazos y forma que determina el convenio de 18 d~ 
enero de 1957, en e! presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

79. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de obras adicionales a las 

de ampliación del colegio nacional Juan Ramón Jiménez, 
por un importe total de 707.234,12 pesetas, de las que 
685.010,02 pesetas corresponden al presupuesto de contrata, 
y el resto, de 22.224,10 pesetas, a honorarios facultativos 
calculados de oficio con arreglo a las disposiciones vigentes 
sobre la materia. 

Segundo. Adjudicar directamente dichas obras en la 
cantidad de 685.010,02 pesetas, equivalente al presupuesto 
de contrata, en aplicación de! apartado tercero de los artícu­
los 41 y 42 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales, a la Empresa Ugarte Feijoo, S. A., según 
propuesta efectuada por la Dirección de Construcciones 
Municipales y aceptada por dicha Empresa. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pese­
tas 707.234,12, tenga aplicación a la partida 6.a del presu­
puesto extraordinario de 1966 (1), autorizado por orden 
del Ministerio de Hacienda de 24 de julio de 1968 y am­
pliado por órdenes del mismo departamento de 6 de no­
viembre de 1969 y 6 de marzo de 1972; Y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 548.008,02 pesetas, se ingrese, 
en los plazos y formas que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

80. Aprobar un gasto de 68.250 pesetas para pago 
a don Avelino López Corral, en concepto de indemnización 
industrial, por la actividad de venta de despojos que ejerce 
en la finca número 280 de la calle de López de Hoyos, afec­
tada de expropiación, que corresponde a la número 68, polí­
gono 16 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de 
América), del sector avenida de la Paz, con cargo a l.a 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (pn­
mera etapa). 

81. Aprobar un gasto de 1.018.500 pesetas para pago 
a don Angel Sanz Fernández, en concepto de indemnización 
industrial, por la actividad de almacén de papel que ejerce 
en la finca número 243 de la calle de López de Hoyos, 
afectada de expropiación, que corresponde a la número 54:A, 
polígono 16 (tramo Cuesta de! Sagrado Corazón-Ave11lda 
de América), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

82. Aprobar un gasto de 1.536.150 pesetas para p~go 
a don Eusebio Sanz Palenciano, en concepto de indem11lza-
ción industrial, por la actividad de molino de piensos y venta 
de paja que ejerce en la finca número 2 de la avenida de 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

== 
f tada de expropiación, que corresponde a la nú-

:\ster'2~ e~el tramo Cuesta ~el Sagrado Corazón-Avenida 
¡nero " del sector avemda de la Paz, con cargo. a la 
de ~dme4n~cÍel presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
paro a . 

eta~j' Aprobar un gasto .de 19.968.249 ¡;esetas ~ara pa~o 
. é Cruz Nales VI llar, don Tomas y dona Mana 

a d~n ~sunción Na1es Solaun y don Nicolás Gutiérrez 
d~ l a t't

S
u1ares de una finca sin número de la calle de la 

a es 1 d' ., . " e~ de la Encina, afectada e exproplaClOn, que corres-
\ l~~e a los números 7, 10, 11, 13 Y 14 (tramo Puente de 
po T s Ojos-Nudo Sur), del sector avenida de la Paz, con 
los re la partida 4 a del presupuesto extraordinario de 1972 cargo a . 
(primera etapa). 

84. Aprobar un gasto de 120.000 pese~as par~ p~~o 
a don Tomás García Pas~ua~" en conceP

1
to dde mdemm.z,aclOdn 

. d stria1 por la expropIaclOn del tal er e reparaclOn e 
10 l u do sito en la finca número 207 de la calle de López 
ca za 'A 'd d d Hoyos (tramo Cuesta del Sagrado Corazon- vem a e 
Aemérica) del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

85. Aprobar un gasto de 4.185.014 pesetas para pago 
a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., titular de la 
finca número 5 de la calle de la Virgen de la Encina, afec­
tada de expropiación, que corresponde a la número 12 
(tramo Puente de los Tres Ojos-Nudo Sur), del sector ave­
nida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

86. Aprobar un gasto de 11.571.160 pesetas para pago 
a doña María Victoria y doña Alejandra Ferrando Criado 
y doña Rosa Merlo Marugán, como titulares de una finca 
sin número de la calle de Antonio López, afectada de 
expropiación, que corresponde a las números 3 y 4 (tramo 
Puente de los Tres Ojos-Nudo Sur), del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 4a del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

87. Aprobar un gasto de 17.228 pesetas para pago 
a don Santiago y doña Rosario Salvador Chicharro y don 
Andrés Salvador Rojo, en concepto de intereses de demora, 
por la expropiación de la finca número 10 de la calle de 
Guzmán de Villoria (tramo Puente de los Tres Ojos­
O'Donnell), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (pri­
mera etapa). 

88. Aprobar un gasto de 582.750 pesetas para pago 
a don Alfredo Barrios Trujillo, en concepto de indemniza­
ción industrial, por la expropiación de la industria de 
almacén de plátanos sita en la finca número 280 de la 
calle de López de Hoyos, que corresponde a la número 68, 
polígono 16 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida 
de América), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (pri­
mera etapa). 

89. Aprobar un gasto de 218.400 pesetas para pago 
a los herederos de don Antonio Cabello Sánchez, titulares 
de la industria de carbonería sita en la finca número 231 de 
la calle de López de Hoyos, afectada de expropiación, que 
corresponde a la número 77, polígono 15 (tramo Cuesta 
del Sagrado Corazón-Avenida de América), del sector 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

90. Aprobar un gasto de 735.000 pesetas para pago 
a. ?o~ Isidoro García Villariño, en concepto de indemniza­
ClOn mdustria1, por la expropiación de la industria de rege­
neración de celuloide sita en la finca número 2 de la calle 
de Rodríguez Illanes, que corresponde a la número 17, polí­
gono 11 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de 
América), del sector avenida de la Paz, con cargo a la par-

7 de febrero de 1974 

tida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

91. Aprobar un gasto de 1.050.000 pesetas para pago 
a don Manuel Barrero Parranda, titular de la industria de 
almacén de carbones sita en la finca número 10 de la calle 
de Santa Saturnina, expropiada por ser necesaria para la 
construcción de la autopista del Manzanares (tercer cintu­
rón de la red arterial de Madrid), con cargo a la partida 4.a 

del presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 
92. Aprobar un gasto de 102.375 pesetas par~ pago 

a doña Resurrección Andréu Lozano, en concepto de mdem­
nización industrial, por la expropiación de industria ~e 
panadería sita en la finca número 16 de la calle de Antomo 
Calvo, polígono 26 (primera fase) (San Pascual), del sector 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

93. Aprobar un gasto de 735.000 pesetas para pago 
a don Feliciano Alonso Gil, titular de la indemnización 
industrial que le corresponde por ejercer la activid~d de 
ultramarinos en la finca número 17 de la calle de RIcardo 
García, afectada de expropiación, polígono 26 (primera 
fase) (San Pascua!), del sector avenida de la. Pa~, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordmano de 1972 
(primera etapa). 

94. Aprobar un gasto de 212.625 pesetas para pago 
a doña María de los Dolores Delgado Pérez, titular de la 
indemnización industrial que le corresponde por ejercer la 
actividad de frutería en la finca números 3 y 5 de la calle 
de Julio Moreno, con vuelta a la de Va1entín Aguirre, afec­
tada de expropiación, polígono 26 (primera fase) (San 
Pascual), del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

95. Aprobar un gasto de 525.000 pesetas para pago 
a don Manuel Mula Blanco, titular de la industria de taller 
de cerrajería sita en la finca número 11 de la calle de Julio 
Moreno, afectada de expropiación, polígono 26 (primera 
fase) (San Pascual), del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

%. Aprobar un gasto de 367.500 pesetas para pago 
a don Salvador García García, como titular de taller de 
barnizado sito en la finca número 235 de la calle de López 
de Hoyos, afectada de expropiación, que corresponde a la 
número 65, polígonos 15 y 16 (tramo Cuesta del Sagrado 
Corazón-Avenida de América), del ' sector avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordi­
nario de 1972 (primera etapa). 

97. Aprobar un gasto de 1.050.000 pesetas para pago 
a don Rufino Márquez Crespo, como titular de la industria 
de carnicería y salchichería sita en la finca número 205 de 
la calle de López de Hoyos, afectada por expropiación, que 
corresponde a la número l09-A, polígono 19 (tramo Cuesta 
del Sagrado Corazón-Avenida de América), del sector ave­
nida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

98. Aprobar un gasto de 100.000 pesetas para pago 
a don Juan Arcusa Lozano y don Ramón Gómez Calvo, 
en concepto de indemnización industrial, por el desalojo 
de la industria de cerrajería sita en la finca número 6 de la 
calle de San Vicente Mártir, afectada de expropiación, que 
corresponde a la número 62 (tramo Cuesta del Sagrado 
Corazón-Avenida de América), del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

99. Aprobar un gasto de 107.200 pesetas para pago 
a don Eduardo Armentera Ramos, en concepto de indem­
nización industrial, por la expropiación de la industria de 
cerrajería sita en la calle de San Vicente Mártir, 6, que 
corresponde a la número 62 (tramo Cuesta del Sagrado 
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Corazón-Avenida de América), del sector avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordi­
nario de 1972 (primera etapa). 

100. Aprobar un gasto de 252.000 pesetas para pago 
a don Salvador García García, en concepto de indemniza­
ción industrial, por la actividad de taller de barnizado de 
muebles que ejerce en la finca número 241 de la calle de 
López de Hoyos, afectada de expropiación, que corresponde 
a la número 57, polígono 16 (tramo Cuesta del Sagrado 
Corazón-Avenida de América), del sector avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordi­
nario de 1972 (primera etapa). 

101. Aprobar un gasto de 513.450 pesetas para pago 
a don Vicente López Acero, en concepto de indemnización 
industrial, por la actividad de fábrica de embutidos que 
ejerce en la finca número 1 de la calle de las Normas, 
afectada de expropiación, que corresponde a la nú­
mero lOO-A, polígonos 18 y 19 (tramo Cuesta del Sagrado 
Corazón-Avenida de América), del sector avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraor­
dinario de 1972 (primera etapa). 

102. Aprobar un gasto de 420.000 pesetas para pago 
a don Alfonso Pérez Marín, en concepto de indemnización 
industrial, por la actividad de taberna que ejerce en la finca 
número 10 de la calle de Hipólito García, afectada de expro­
piación, polígono 26 (primera fase) (San Pascual), del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

103. Aprobar un gasto de 165.375 pesetas para pago 
a don Francisco Palazón Loba, en concepto de indemniza­
ción industrial, por la actividad de alpargatería y cacharre­
ría sita en la finca número 18 de la calle de Verdaguer 
y García, con vuelta a la de Julio Moreno, 18, afectada 
de expropiación, polígono 26 (primera fase) (San Pascual), 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a 
del presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

104. Aprobar un gasto de 2.658.150 pesetas para pago, 
en su caso, a los herederos de don Victoriano San Juan 
Asunción, por la expropiación de una finca sin número de 
la calle de Cristóbal Colón, que corresponde a la número 15 
(tramo Manoteras-Cuesta del Sagrado Corazón), del sector 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presu­
puesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

105. Aprobar un gasto de 1.050.000 pesetas para pago, 
en su caso, a don Tomás Remesal Lagarejos de la indemni­
zación industrial por la actividad de bodegón que ejerce 
en la finca número 18 de la calle de Melquíades Biencinto, 
afectada de expropiación (tramo Puente de los Tres Ojos­
O'Donnell), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

106. Aprobar un gasto de 1.995.000 pesetas para pago, 
en su caso, a la Empresa Vallejo, S. L., de la indemnización 
industrial por la actividad de garaje oficina que ejerce en 
la finca número 36 de la calle de Felisa Méndez, afectada 
de expropiación (tramo Puente de los Tres Ojos-O'Don­
nell), del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a 
del presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

107. Aprobar un gasto de 157.500 pesetas para pago 
a don Manuel Holgueras Holgueras de la indemnización 
industrial por la actividad de pescadería que ejerce en la 
finca número 20 de la calle de Alicia Casero, afectada de 
expropiación (tramo Manoteras-Cuesta del Sagrado Cora­
zón), del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a 
del presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

108. Aprobar un gasto de 21.312 pesetas para pago 
a don Crescencio Domínguez Trujillo, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de la finca número 4 
de la calle de la Abadía (tramo Puente de los Tres Ojos­
O'Donnell), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
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partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (pri­
mera etapa). 

109. Aprobar un gasto de 178.500 pesetas para pago 
a doña Mercedes Iglesias Jiménez, en concepto de indem. 
nización industrial, por la expropiación del taller de eba. 
nistería sito en la finca número 21 de la calle de San Vi. 
cente Mártir, que corresponde a la número 41, polígono 16 
(tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de América) 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

110. Aprobar un gasto de 33.726 pesetas para pago 
a doña Encarnación Gómez García, en concepto de inte. 
reses de demora, por la expropiación de la industria de 
frutos secos instalada en la calle de Martín Machío, 51, que 
corresponde a la número 137, polígono 20 (tramo Cuesta 
del Sagrado Corazón-Avenida de América), del sector ave. 
nida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

111. Aprobar un gasto de 390.390 pesetas para pago 
a don Pedro González Adanero, en concepto de indemni. 
zación industrial, por la expropiación de la industria de 
taller de confección instalada en la finca número 241 de la 
calle de López de Hoyos, que corresponde a la número 57, 
polígono 16 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida 
de América), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (pri. 
mera etapa). 

112. Aprobar un gasto de 28.740 pesetas para pago 
a doña Antonia González Ruiz y hermanas, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de la finca 
número 2 de la calle del Monte Sinaí, que corresponde 
a la números 37 y 38 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón­
Avenida de América), del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

113. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela situada en la plaza de Jacinto Benavente, con fachada 
a la calle de Atocha, plazas de Jacinto Benavente y del 
Angel, de 451,50 metros cuadrados, integrada en el Patri­
monio Municipal del Suelo, por un precio tipo de pese­
tas 12.867.750, que deberá ser ingresado en el del presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1972, y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condi­
ciones por los que habrá de regirse la mencionada licitación. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

114. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la designación de don Diego 
Calleja y González-Camino, Delegado de los Servicios de 
Circulación y Transportes, para que se haga cargo de la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos, en tanto sea 
designado nuevo titular de la misma. 

115. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la designación de don Rafael 
Dal-Re Tenreiro, Delegado de los Servicios de Sane~­
miento y del Medio Ambiente, para que desempeñe provI­
sionalmente el cargo de Gerente municipal de Urbanismo, 
en tanto sea designado nuevo titular. 

116_ Ratificar el siguiente decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia: 

Primero. Con efectos desde el 1 del corriente mes, 
los emolumentos de todo el personal, tanto de plantii1a 
como contratado, que en esa fecha se encontrara en sit.u~· 
ción de servicio activo o de mera interrupción del servICIO 
activo con derecho al percibo de haberes, quedan incremen­
tados en la cantidad de 2.000 pesetas mensuales líquidas; )' 
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S undo. La expresada cantidad, en tod.o ca.so, tendrá 
~cter de anticipo a cuenta de las retnbuclOnes que, 

el car~ d ·b· t dos los conceptos, correspon a percI Ir en su mo-
por t o a cada funcionario o contratado y, por tanto, será 
m
d 

edn o·ble en las respectivas liquidaciones correspondientes 
e UCI • ·d d dIño 1974 que se practtquen en su oporturu a una vez 

h e a obtenid~ el Ayuntamiento las autorizaciones pertinen­
ayapara la puesta en vigor de los nuevos emolumentos 

~es .vados del decreto-ley 7/1973, de 27 de julio, y de las 
d e~ás disposiciones dictadas en su desarollo. 
e U7. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 

interesando, de conformidad con 10. informado por el Ser­
,ocio Contencioso, que el AyuntamIento se persone, como 
V~adyuvante de la Administración, en el recurso interpuesto, 
~nte la Sala s.a del Tribunal Supremo, por don José Luis 
González Be;enguer Urrutia s~~re revocació~ d: resolución 
del Ministeno de la GobernaclOn de 25 de Jumo de 1973, 
que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra 
la orden de dicho departamento, de 8 de febrero de igual 
año que resolvió el concurso convocado por acuerdo ele 
la Dirección General de Administración Local, de 8 ele 
marzo de 1972, sobre nombramiento de Secretario general 
de este Ayuntamiento. 

118. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
interesando, de conformidad con 10 informado por el Servi­
cio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone, como 
coadyuvante de la Administración, en el recurso interpuesto, 
ante la Sala s.a del Tribunal Supremo, por don Luis Pérez 
del Río y Valdepares sobre resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de 13 de actubre de 1973, sobre la provisión 
de la vacante de Secretario general de este Ayuntamiento. 

Circulación y Transportes 

119. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Proponer al excelentísimo señor Gobernador 

civil el establecimiento, en su caso, de los complementos 
y suplementos de tarifas de los autotaxis, en la forma 
siguiente: 

COMPLEMENTOS 

Hasta dos maletines de mano de 55 por 35 por 25 cen­
tímetros de dimensiones máximas, sin recargo. 

Cada maleta, baúl o bulto, de 85 por SS por 28 centí­
metros de dimensiones máximas, cuando pueda admitirlo 
el coche, 10 pesetas. 

. Cada perro, si va custodiado por su dueño y no hay 
pehgro para la salud pública, 10 pesetas. 

En el cómputo de plazas de cada vehículo se considerará 
que los niñ?s menores de tres años no ocupan plaza y que 
hasta los dIez años, cada dos niños ocupan una plaza. 

SUPLEMENTOS 

_Servicios de días festivos, exigibles desde las seis de la 
I~anana de todos los domingos y días no laborables del 
ano, h~sta las veinticuatro horas, 8 pesetas. 
I Sahdas de estaciones de ferrocarril y autobuses, desde 
as paradas previamente fijadas, 15 pesetas. 
. Espectáculos en plazas de toros, campos de fútbol y pis­

Cmas (Parque Sindical y Parque de Madrid) a la entrada 
y salida, 1 S pesetas. ' 

A~r~puerto de Barajas, trayecto de ida, 75 pesetas. 
H.tpodromo de la Zarzuela, trayecto de ida, 2S pesetas. 

d .Tlro de Pichón de Somontes, Club de Campo trayecto 
e Ida, 25 pesetas. ' 

Servicios nocturnos, todos los días, desde las veinti­
Cuatro horas, hasta las seis de la mañana, 10 pesetas. 

En los recorridos que terminan fuera del área de tarifa 
normal, el usuario deberá abonar un suplemento igual a lo 
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que cuente el taxímetro a partir del momento en que se 
cruce el límite, debiendo el conductor ponerlo en cono­
cimiento del viajero al rebasarse el mismo. 

Segundo. Asimismo hacer constar que el parecer de 
la Alcaldía en cuanto al problema planteado por el orga­
nismo sindical en relación a la tarifa de la modalidad de 
vehículos de Gran Turismo, que fija la cantidad de SO pese­
tas por carrera sin parada, dentro de los límites marcados 
para los taxis, cualquiera que sea el recorrido, esta Dele­
gación considera que, al margen de reconocer que la litera­
lidad del concepto puede ocasionar dificultades y confu­
siones respecto a la delimitación con los restantes conceptos 
por otras modalidades de servicios que prestan tales vehícu­
los, como su alteración implicaría una modificación de las 
tarifas de Gran Turismo aprobadas por el Gobierno, no 
corresponde a la competencia municipal el proponer varia­
ción alguna al respecto, debiendo quedar al autorizado cri­
terio del excelentísimo señor Gobernador civil el trámite 
de modificación que proceda, sin que de antemano exista 
por parte de esta Delegación objeción alguna que formular 
al respecto. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos 
de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facúltades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Olimpio Pérez Cid, para restaurante en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 64. 

Poliéster Industrial, S. A, para fábrica de estratifica­
dos de poliéster en la calle de las Islas Molucas, 4. 

Don Julián Antonio Unzueta Garciga, para taller de 
carpintería mecánica, como cambio de nombre, en la calle 
de Estigia, 3. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la Alameda de Osuna (Urbanización Par­
queluz). 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la Alameda de Osuna (Urbanización Par­
queluz). 

Don Juan Ortiz Pérez, para taller de cerrajería en la 
calle de Puntallana, 20. 

Don Antonio Manzanera Bonavida, para taller de bor­
dados en la calle del Néctar, 43, portal 2. 

Don Raúl Carlos Chaminado Costa, para repostería con 
obrador en la avenida de Nueva Zelanda, 66. 

Susaeta, S. A, para taller de encuadernación en la calle 
de Trespaderne, sin número. 

Don Luis de Marcos Marina, para taller de imprenta 
en la calle de San Emilio, 14. 

Don Juan Martínez Charriere, para bar en la calle de 
Luis Ruiz, 90. 

Don Domingo Fernández Arés, para bar en la calle de 
Ocaña, 28. 

Don Tomás Fernández Martínez para garaje con ser­
vicio de lavado y taller en la calle de Lorenza Correa, 20. 

Don Angel Valdepeñas Lavasierra, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle Real de Arganda, 19. . 
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Don Victoriano García Venta, para bar en la calle de 
San Cipriano, 58. 

Urbis, S. A., para garaje en la avenida de Nazaret, sin 
número, con vuelta a la calle de Jesús Aprendiz. 

Don Adolfo Loreite González, para doguería y perfu­
mería en la plaza de Tuy, 2. 

Ivodar Comercial, S. A., para taller mecánico dentista 
con garaje en la calle de Valderribas, 80. 

Doña María Wolf Rodríguez, para taller mecánico den­
tista en la calle de Valderribas, SO. 

Don Mario García García, para huevería y pollería en 
la calle de Juan Pérez Zúñiga, 23. 

Don Jenaro Seijo Viñal, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle de Francisco Sanfiz, 11. 

Don Ricardo Morales Langa, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Hernani, 3. 

Don Angel Fuente Fuente, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en el paseo de Muñoz Grandes, 44 (galería, 
puesto número 8). 

Don Gregorio Benito Alonso, para carnicería en el Mer­
cado de Orcasitas, puesto número 50. 

Don José Aguilera Ursa, para bar americano, como 
cambio de nombre, en la calle de Matilde Hernández, 90. 

Doña María del Pilar Núñez Manzanero, para tienda 
de comestibles en la calle de Berástegui, 51. 
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Don Lorenzo Casas Gallego, para perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de Nápoles, 54, puesto nú­
mero 39. 

Don Tomás Moreno Vejo, para tienda de comestibles 
en la calle de López Grass, 38. 

Don Juan Julián Sánchez Díaz, para venta de juguetes 
en droguería y perfumería, como ampliación, en la calle 
de las Islas Marshall, 2. 

Don Vicente Hoya Nieto, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Queros, 103. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fueZ-oil en la calle de Ramón Patuel, 7. 

Don Alejandro Elvira Mínguez, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Vicenta Jiménez, 2. 

Don Luis López Van-Dam, para taller de imprenta en 
la calle de Rosario del Pino, 18. 

Don Antonio Molina Ramírez, para taller de protésico 
dental en la calle de Villamanín, 33. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Villaamil, 23. 

Doña Victoria Miguel Peg, para autoservicio de lavan­
dería, como cambio de nombre, en la calle del General Ro­
drigo, 1. 

Don Ramón Velasco Villar, para colegio en la calle del 
N ervión, 2 y 4. 

Doña Carmen Arroyo Martínez, para autoservicio de 
alimentación, como cambio de nombre, en la avenida del 
Generalísimo, 113. 

Don Benicio Pulido Gutiérrez, para exposición, almacén 
y venta de aparatos eléctricos en la calle de Alfredo Aleix, 
número 38. 
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Don Eduardo Mari Chica, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Abada, sin número, con vuelta 
a la de la Salud. 

Don Rafael López Bosch, para instalar un depósito de 
fueZ-oil en la calle de Castellón de la Plana, 20. 

Don Angel López López, para bar en la calle de Méndez 
Alvaro, 6. 

Don Ramón Romero Martín, para taller de litografía 
como ampliación, en la calle de Alejandro Villegas, 36. ' 

Don Julio Pérez Nieto, para instalar un anuncio lumi_ 
noso en la calle del Ampélido, 20. 

Don Pedro Mayoral Alonso, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de las Mártires Concepcionistas 
números 7 y 9. ' 

Don Luis Martínez Martínez, para taller de broncista 
en el paseo de la Dirección, 117. 

Club Polideportivo de Suboficiales del Aire, para insta­
lar un depósito de gas propano en el Aeródromo Militar de 
Cuatro Vientos. 

Distribuidora Discográfica, S. A., para taller de mon­
taje de cassettes y tocadiscos en la calle de Caunedo, 40. 

Colegio Mayor de Nuestra Señora de Luján, para ins­
talar un depósito de fuel-oil en la calle Cinco (Ciudad Uni­
versitaria). 

Don Adrián Rosado Calera, para garaje privado en 
el paseo de la Dirección, 294. 

Don Pascual García Teijeiro, para cerrajería para la 
construcción en la calle del Pico Salteiro, 11. 

Don Modesto González Cobo, para salchichería, como 
rectificación de licencia, en la calle de José de Cadalso, 24, 
puesto número 18. 

Don Pedro Sánchez Casillas, para instalar una máqui­
na de juegos recreativos, como ampliación y rectificación 
de licencia, en un bar del paseo de los Olivos, 81. 

Don Marcelino Martín Herrera, para casa de huéspe­
des en la calle del Angel, 10. 

Don Domingo Aguado Montealegre, para bar, como 
cambio de nombre, en la avenida de Abrantes, 58. 

Don Andrés Cuesta Martínez, para salchichería en la 
calle del Aguilón, sin número (galería, puesto número 15). 

Don Antonio García Iglesias, para tienda de comesti­
bles en la calle de Albelda, sin número, con vuelta a la de 
Torrelaguna, 110. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle del General Alvarez de Castro, 20. 

Don José Martínez Paredes, para carnicería en el Mer­
cado de Orcasitas, puesto número 7. 

Don Manuel Martínez Reguero, para salchichería 
en el Mercado de Orcasitas, puesto número 6. 

Don Benito Luna Vegal, para carnicería en el Mercado 
de Orcasitas, puesto número 1. 

Don Gabriel Gómez Alonso, para pescadería en la Ciu­
dad de los Angeles, bloques 104 a 107 (galería, tienda 
número 11). 

Don Jesús Lozoya Díaz, para bar en la calle de Mingo­
rría, 4. 

Sociedad Ibérica de Transmisiones Eléctricas, S. A., 
para oficinas, como ampliación, en la calle de Antonio Gon­
zález Porras, 33. . 

Don Julio Martínez Redondo, para tienda de ultramarI-
nos en la calle de Arturo Soria, 198. . 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depÓSito 
de fuel-oil en la calle de López de Hoyos, sin número., . 

Don José Luis Ramo Masple, para instalar un depOSito 
de gas propano en la calle de Masó, 87. 

Don Salvador del Bosque ]iménez, para mantequería 

en la calle de Padilla, 88. . 
Don Francisco Sánchez Ruiz, para instalar una máqUi­

na de juegos recreativos, como ampliación, en una taberna 
de la calle de Los Y ébenes, 123. 
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Angel Rebollo Vargas, para taller de géneros de 

Don el barrio del Pilar, bloque 404, local A. 
punDto enNatalio Sánchez García, para instalar una máqui-

on . l' ., b d 1 
d . gos recreatIvos como amp laClOn, en un ar e a na e Jue ' 7 

1I de Vicente Gaceo, 1 • 
ca boña Concepción Moraleda Caballero, para casa de 

ués des en la calle de Valverde, 47. .., .. 
h lt:ndard Eléctrica, S. A., par~ exposlclon y oÍlcmas, 

~""'pliación en la calle de Miguel Angel, 16. como .... ", d ' . 1 ' Don Manue! Alvarez Ro nguez, para msta ar una ma-
. de J'uegos recreativos, como ampliación, en un bar de 

quma 'd 45 la calle del Real Mad~l, . . , 
Don Eustaquio Rlvero Serrano, para mstalar una ma-

quina de jueg.os ~ecreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de WJtenco, 8. ,. , 

Don Serafín Tortosa Guzman, para mstalar una ma­
uina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
~ avenida de! Cardenal Herrera Oria, kilómetro 3, casa 4, 
local número 12. 

Don Pedro López Martínez, para venta de aves, huevos 
y caza, como ampliación, en e! poblado de Los Cármenes, 
bloque 25, número 101. 

San San, S. L., para almacén de sillas y venta de mue­
bles, como cambio de nombre, en la calle de Perseo, 41. 

Don Rafael Herrera Sánchez, para carnicería en la calle 
del Pinar del Rey, 7. 

DOI1 Serafín Díaz Díaz, para oficina, ferretería y taller 
de cerrajería en la calle de Alcázar de San Juan, 6. 

Doña Carmen Valiente Gómez, para casquería en la calle 
de Sáncho Dávila, 24, puesto número 30. 

Don Domingo García Dueñas, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Domingo Párraga, 6. 

Doña Elena García Amador, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de San Cipriano, 27, puesto nú­
mero 5. 

Don Pedro Cañero Baena, para carnicería y salchichería 
en la calle de Nicolasa Gómez, sin número, puesto nú­
mero 11. 

Pedro J. VilIalba, S. A., para depósito cerrado en la calle 
de la Cabeza, 20. 

Don José Luis Partearroyo Zurdo, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle del Chimbo, 26 (galería, puesto 
número 12). 

Don Javier Carrera Ladislao, para venta de confecciones 
en la calle de Serrano, 96. 

Don Alfonso Gallardo Peña, para bar en la calle de 
Trujillos, 7, local número l-A. 

. Don Antonio Garcenia García, para instalar una má­
qutna de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle del Cerro de los Angeles, 17. 

~on Enrique Jete Díaz, para taller de imprenta en la 
avemda de la Ciudad de Barcelona, 49. 

Don Basilio González Martínez, para garaje en la calle 
de San Roberto, 5. 

. ~?n Francisco Salvatierra Martín, para bar, como am­
pltaclOn, en la Ciudad de los Angeles, bloque 401. 

~on Valentín Ferreras Pozo, para salón de juegos re­
creabyos. en la Ciudad de los Angeles, bloque 311. 

~.Istnbuidora del Mueble, para almacén cerrado, como 
rectifIcación de licencia, en la calle de Juan de J uanes, 6. 
d Don Félix Adán Vallejo, para taberna, como cambio 
e nombre, en la calle de Manuel Menéndez, 35. 

d ~on Macias González Garzón, para instalar máquinas 
el Juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 

ca le del Maestro Alonso, 13. 
. Don Emiliano Rodríguez Rey, para instalar una má­

du;na de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
e paseo de Muñoz Grandes, 41. 

Don José María Lloréns Lacal, para taller de imprenta, 
Como cambio de nombre, en la calle del Lucero, 56. 
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Doña Gerarda García García, para bar en la calle de 
Tánger, 45. 

Doña María Guerrero Cerbián, para bar en la calle de 
la Ruda, 14. 

Don Carlos Tardío Pérez, para taller de cerrajería me­
cánica, como cambio de nombre, en la avenida de Palomeras, 
número 246. 

General de Utillaje Madrileña, S. L., para taller mecá­
nico en la calle de N estares, 14. 

Don Lupicinio Díez Puertas, para bar en la calle de Si­
senando, 1. 

Doña Antonia González López, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de 
San Marcos, 12. 

Don José Rodríguez Parrondo, para bar en la calle de 
San Agustín, 20. 

Doña María Lastra García, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Sagunto, 12. 

Doña Gerarda García García, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Tánger, 45. 

Doña Teresa Navarro Valera, para venta de confeccio­
nes, como rectificación de licencia, en la calle de la Virgen 
del Uuc, 38 y 40. 

Don Manuel García Palacio, para bar, como rectificación 
de licencia, en la plaza de Cataluña, 2. 

Airclima, S. A., para realizar instalaciones en oficinas 
en la calle de Cedaceros, 10. 

Doña Juana Ferrer Pedraza, para lechería, venta de 
productos lácteos y huevos, como cambio de nombre, en la 
calle de Tarragona, 34. 

Don José Luis San Pedro Guijarro, para taller de pró­
tesis dental en la calle de Fray Luis de León, 5. 

Don Francisco Solís Torres, para bar, como ampliación, 
en la calle de Higinio Rodríguez, 59. 

Doña Emilia Sanchís Piña, para bar en la calle de la 
Infanta María Teresa, 20. 

Don Gregorio Cristóbal Queipo, para venta de confec­
ciones, como ampliación, en la avenida de Alberto de Al­
cocer, 13. 

Don Antonio Díaz Barriopedro, para taller de material 
eléctrico, como cambio de nombre y modificación de licen­
cia, en la calle de Ana María, 36. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Algaba, 36. 

Don José Sáez Osete, para bar en la calle del Oxígeno, 
número 7. 

Don Albino Blanco Blanco, para lavandería y tintore­
ría, como cambio de nombre, en la calle de la Luna, 27. 

Bravo Murillo, S. A., para instalar un ascensor en la 
calle de Bravo Murillo, 297. 

Don Antonio Torres Muñoz, para taller de cerrajería 
en la calle de Andrea Pingarrón, 7. 

Don Luis Ochovo Rodríguez, para taller de confeccio­
nes en la calle de Sambara, 130, local números 1 y 3 . 

Doña Luz Divina Fernández Romero, para taller de 
confecciones en la calle de San Enrique, 4. 

Don Agustín Martín Navarro, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Sillería, 1. 

Don Celestino Callejo del Río, para carnicería y salchi­
chería en la calle del Puerto de Cardoso, 10 (galería, puesto 
número 4). 

El Laurel Díaz-Rueda, S. A., para marisquería, cerve­
cería y cafetería en la calle de Hilarión Eslava, 21. 

Don Vicente Portillo Alvarez, para instalar una máqui­
na de juegos recreativos, como ampliación, en un bar del 
paseo de Extremadura, 158. 

Don Pedro Castaño Hernández, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de los Hermanos Miralles, 27. 

Asociación Numismática Madrileña, para centro cultu­
ral en la calle de Bordadores, 9. 
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Comunidad de Propietarios en Constitución, para ga­
raje privado en el polígono de la Alameda de Osuna, man­
zana L. 

Doña Lucía Expósito Ruiz, para bar, como rectificación 
de licencia, en la calle de Valentín San Narciso, 26. 

Don José Campo García, para perfumería, como recti­
ficación de licencia, en la calle de Maldonadas, 8. 

Lens, S. A, para venta de artículos de fotografía, como 
rectificación de licencia, en la calle de Gaya, 27. 

Don Amable David Moreno, para instalar una mesa de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle de 
Montejurra, 5. 

Doña Francisca Labernia Arribas, para bar, como am­
pliación, en la avenida de San Diego, 155. 

Don Francisco Perela Cambronero, para tienda de ultra­
marinos en la calle de la Alondra, 27. 

Laboratorios Cusi, S. A., para domicilio social, oficinas 
y exposición de productos farmacéuticos en la calle del 
General Goded, 9. 

Don Félix Aguilar García, para instalar dos máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Santiago, 2. 

Doña Angeles Fernández González, para autoservicio 
de lavandería, como cambio de nombre, en. la calle de José 
Arcones Gil, 72, tienda número 4. 

Doña Carmen Garrido, para instalar un depósito de gas 
propano en la calle de J oselito, 22. 

Don Francisco Arias Iglesias, para bar restaurante en 
la calle de Alonso Heredia, 4. 

Laboratorios Larma, S. A., para laboratorios en la ave­
nida de los Madroños, 33. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Sucesores de Rafael López, S. R. c., para depósito ce­
rrado de herramientas en la avenida del General Perón, 7. 

Escuelas y Colegios, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Ponzano, 37. 

Don Miguel Calderón Murillo, para venta de porcelana 
en la calle de Torremolinos, 4. 

Don Eloy Gómez Carreras, para mercería en la calle 
del Lucero, 17. 

Banco de Valladolid, para agencia en la calle de Fer­
nando el Católico, 51. 

Don Vicente Recuero Recuero, para venta de artículos 
de regalo en la avenida de José Antonio, 15. 

Don Benkiran Mohamed, para venta de artículos de 
artesanía en la plaza de Canalejas, sin número. 

Doña Carmen Herranz Granizo, para venta de mue­
bles en la calle de los Picos de Europa, 1. 

Don Manuel Díaz Fernández, para peletería en la calle 
de la Princesa, 25. 

San Antón, S. A, para oficina en la avenida de José 
Antonio, 34. 

Covadonga, Sociedad Anónima de Seguros, para ofi­
cina en la calle del Doctor Esquerdo, 59. 

Visamadera, S. L., para oficina y domicilio social en la 
calle del Doce de Octubre, 5. 

Doña' Isabel Márquez Caldito, para papelería en la calle 
de Argumosa, 14. 

Don Ramón V ázquez Bernabéu, para frutería y verdu­
lería en la calle de Ahillones, sin número (galería, local 
número 24). 

Don Constantino Blanco Flores, para casa de huéspedes 
en la calle de Joaquín María López, 25. 

Don Sixto Colón Monge, para venta de muebles en el 
paseo de Extremadura, 168. 

Don Serafín Heras Martín, para frutería y verdulería 
en la calle de la Gavia Seca, 4 (galería, local número 11). 
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Don Constantino Santiago Ardura, para tienda de co 

mesti?les en la calle de Ahillones, sin número (galería, 1; 
cal numero 4). 

Don Pedro Heras Martín, para frutería y verdulerí 
en la calle de la Gavia Seca, 4 (galería, local números 1 y 9~ 

Viajes Sanabria, S. A., para agencia de viajes en la a\'e. 
nida de José Antonio, 66. 

Don Miguel Monllor Pérez, para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 62. 

Construcciones G. Serrano, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Serrano, 179. 

Leader, S. A., para domicilio social en la calle Lope de 
Rueda, 22. 

Don Eduardo Archaga Llantero, para sastrería en la 
calle de Ibiza, 27. 

Cartec, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
del Comandante Zorita, 6. 

Doña María Asunción Alonso Mateos, para venta de 
artículos de piel en la calle del Comandante Zorita, 35. 

El Impecable, S. A, para domicilio social y oficinas en 
la glorieta de los Cuatro Caminos, 6 y 7. 

Don José Luis García Delgado, para peluquería de se. 
ñoras en la calle del Doctor Castelo, 15. 

Edeprés, S. L., para domicilio social y oficinas en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 206. 

Don Francisco J. Montabes Calle, para oficina en la 
calle del General Moscardó, 12. 

Don José Solanas Zuara, para frutería y verdulería en 
la calle de Ahillones, sin número (galería, puesto núme· 
ros 1 y 5). 

Saltos del Guadiana, S. A, para domicilio social y ofi· 
cina en la calle de Orense, 11. 

Don Luis Sánchez Calvo, para exposición y venta de 
pavimentos y artículos de saneamiento en la avenida de 
Palomeras, 58. 

Doña Luisa Sánchez Ortiz, para tienda de ultramari· 
nos en la calle de San Fortunato, 5. 

Inmobiliaria N ostra, S. A, para domicilio social en la 
calle de Serrano, 179. 

Crespo y BIasco, S. A, para oficinas en la calle de Rai· 
mundo Fernández VilIaverde, 55. 

Centro Industrial Panadero, S. A, para panadería y bo· 
Hería, como cambio de nombre, en la calle de Maqueda, 26, 

Técnica Española de Telesistemas, S. A, para domicilio 
social y oficina en la calle de O'Donnell, 8. 

Don Pablo Martín López, para óptica en la calle de la 
Sierra Vieja, 7. 

Don Angel López Martínez, para frutería y verdulerla 
en el Mercado de la Prosperidad, banca números 144 y 147. 

Don Antonio Gracia Lores, para oficina en la calle de 
Alcalá, 220-A 

Compañía Auxiliar de Abastecimientos, S. A, para do· 
micilio social y oficinas en la calle de F erraz, 11. 

Don Vicente Jiménez Díez de Artacoz, para academia, 
como cambio de nombre, en la calle de Carranza, 20. 

Importaciones y Ventas de Calidad, S. A, para oficinas 
y exposición en la calle de Jorge Juan, 100. 

Don Justo Antonio González Casablanca, para venta 
de recambios de automóviles en la avenida de Aragón, 141. 

Don Marcial Hita Castillo, para oficinas en la calle del 
Doctor Cortezo, 17. 

Doña Francisca Ortuño Aguayo, para salón de juegos 
recreativos en el paseo de los Jesuitas, 21. 

Don Antonio Múñoz Ludeña, pa:ra confitería y pasteleo 
ría en la calle de Julio Rey Pastor, 6. 

Don J ulián Miguel Molina Pascual, para frutería Y ver' 
dulería en la calle del Discóbolo, 59. 

Don Angel Fernández del Río, para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre y traslado, en la calle de 
Cebreros, 140. 
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= 
Inmobiliaria G. Serrano, S. A., para domicilio social en 

He de Serrano, 179.. , . . . 
la ~ José Aguilera J lmenez, para oÍlcma en la ClUdad 

O~ngeles bloque 213, tienda número 3. 
de I~s Félix 'Navarro Alonso, para cacharrería, alparga­

, on venta de juguetes en la Ciudad de los Angeles, 
¡en a y 31O-A (galería comercial, local número 17). 
bl~~ña Valentina Gómez Coronado, para cacharrería en 

calle de Calatrava, 30. 
ta Don Ernesto Martínez Fernández, para academia de 

I uería en la plaza del Dos de Mayo, 6. 
pe u~ompañía Europea de Transportes, S. A., para oficina 

a encia de transportes en la calle del Doctor Esquerdo, 
y. g 150 
numero. d Ll f' . . ., Don Ramón Alas e la ave, para o lcma, expOSlClOn 
. enta en la calle de los Caídos de la División Azul, 1. 

} v Doña Ascensión Herranz Calleja, para instituto de be-
lleza en la calle de María de Malina, 60. .. . 

Publicidad Urbana y Rural, S. A., para oftcma de pubh­
cidad en la calle de Méjico, 9. 

Doña Hilaria Benito Hernanz, para tienda de ultrama­
rinoS en la calle de San Leopoldo, 8 (galería de alimenta-
ción, puesto nú~ero ~3). .. 

Don José RUlz Lopez, para venta de teJldos en la calle 
de Sánchez Barcáiztegui, 25. 

Compañía Internacional de Distribuciones, S. A., para 
venta de maquinaria en la calle de la Arquitectura, 11. 

Doña Valeriana de la Rosa Silva, para academia de corte 
y confección en la calle de la Giralda, 6. 

Doña Encarnación López de la Cruz, para peluquería 
de señoras en el paseo de Extremadura, 158. 

Don J uan José Arroyo Pascual, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de la Ilíada, 25. 

Don Angel Rivera Sola, para venta de recambios de 
automóviles en la calle de la Ilíada, 25. 

Don Manuel Tudela Charles, para ferretería en la calle 
de la Anunciación, 4. 

Don Ramón Alas de la Llave, para oficina en la calle 
del General López Pozas, 18. 

Doña Leonor Izquierdo Bravo, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Espejo, 10. 

Doña Adela Lozano Barrio, para venta de confecciones 
en el Mercado de Doña Carlota, tienda número 8. 

Material Especial de Transportes, S. A., para domicilio 
social en la avenida de Menéndez Pelayo, 6. 

Don Juan José Machicado Ayala, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Abastos de la Villa de Vallecas, 
puesto números 31, 32 y 33. 

Tabacigar, S. A., para oficina en el paseo del Pintor 
Rosales, 38. 

Aguisal, S. A., para domicilio social en la calle de 
Máiquez, 62. 

Lantano, S. A., para oficina en la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, 53. 

Doña .Obdulia S0l1101inos Fernández, para venta de 
lanas en la calle de Orense, 10, local número 13. 

S 
Don Luis Fuentes León, para colegio en la plaza de 

anta Ana, 13. 
I Don Luis Carlos Bellido, para academia de idiomas en 
a calle del Torpedero Tucumán, 26. 

Don Angel Arl11enteros Montiel, para venta de retales 
en la calle de San Eloy, 1. 

I?on Herminio Nog;¡.les Urbina, para peluquería en la 
avellIda de Menéndez Pelayo, 36. 
d Don Amador Maestro Cuesta, para oficinas en la calle 
e Narciso Serra, 33. 

Don Jacinto de Dios Jil11énez, para taller de tallado de 
madera en la calle del Néctar 45 
I Ciudades Residenciales, S.' A.,' para domicilio social en 
a calle del Marqués de Valdeiglesias, 5. 
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S. A. D. A. M., S. A., para domicilio social y oficinas 
en la avenida del Mediterráneo, 38. 

Doña Luisa Martínez Apolinar, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Torregrosa, 29. 

Doña Aurora Alvarez López, para bollería en el Mer­
cado de Jesús del Gran Poder, puesto número 48. 

Don Bienvenido Núñez Martín, para frutería y verdu­
lería en la calle de San Leopoldo, 8 (galería, puesto nú­
mero 36). 

Don Ramón Morcillo López, para frutería y verdulería 
en la calle de San Leopoldo, 8, puesto número 6. 

Doña Paula Rodríguez Pueyo, para exposición y venta 
de automóviles en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
número 57. 

Doña Eva Fernández Vidal, para peluquería de señoras 
en la calle de San Zacarías, 2. 

Don Serafín Montesinos San Román, para venta de 
variantes en el Mercado de Santa Eugenia, puesto nú­
mero 33. 

DENEGACIONES 

La Casa de las Tartas, S. A., para pastelería en la 
calle de la Madre de Dios, 17. 

Don Félix Gabino Ruiz Rubio, para taller de construc­
ción de piedra artificial en la calle del Azufre, 2. 

Doña Carmen Serrano Hernández, para repostería en 
la calle de María de Guzmán, 51 (galería de alimentación, 
puesto número 2). 

Doña Pilar Velasco Rodríguez, para pastelería en la 
calle de Manuel Alonso, 1. 

Banco del Norte, S. A., para agencia en la avenida del 
Generalísimo, 73. 

Indein Wrightson, S. A., para oficinas en la calle del 
General Sanjurjo, 59. 

Plafón, S. A., para oficina en la calle del General Mos­
cardó, 5. 

Aplicaciones Capilares, S. A., para instituto capilar en 
la calle de Ayala, 20. 

Don Fausto García del Valle, para tienda de comesti­
bles en la calle de Santa Bárbara, 3. 

Relobert, S. A., para oficinas en la calle de José Ortega 
y Gasset, 25. 

Don Natalio Aguayo Serrano, para sastrería en la calle 
de Seco, sin número. 

1. P. H. Financiera y Servicios, S. A., para oficinas 
y domicilio social en la calle de Velázquez, 61. 

Ferconi, S. A., para oficinas y domicilio social en la 
avenida de Menéndez Pelayo, 67. 

Urbanizaciones, Proyectos y Obras, S. A., para oficinas 
y domicilio social en la calle de Rail11undo Fernández Vi­
llaverde, 45. 

Agenmar, S. A., para oficinas en la calle de Orense, 29. 
San Silvestre, S. A., para domiclio social en la calle de 

Orense, 12. 
Sade, S. A., para oficinas y domicilio social en la calle 

de Maldonado, 54. 
Arena, S. A., para oficinas y domicilio social en la calle 

de Velázquez, 61. 
Comercial Internacional de Inversiones, S. A., para 

oficinas y domicilio social en la calle de Velázquez, 61. 
1. P. H. Inmobiliaria, S. A., para oficinas y domicilio 

social en la calle de Velázquez, 61. 
Capital, Inversiones y Rentabilidad, S. A., para oficinas 

y domicilio social en la calle de Velázquez, 61. 
Turibérica, S. A., para agencia de viajes en la calle del 

General Mola, 111. 
Don Nemesio Peñalva Alonso, para tienda de ultrama­

rinos en la calle de Monteleón, 35. 
Don Ramón Pérez Alonso, para compraventa de papel 

en la calle de Domingo Lozano, sin número. 
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Ediciones Informativas y Deportivas, S. L., para oficina, 
editorial y venta en la avenida del Generalísimo, 60. 

Cofile Centro, S. A., para domicilio social y oficinas en 
la avenida del Generalísimo, 60. 

Dicomar, S. A., para oficina en la calle de Rosario Pino, 
número 6. 

Filigrambáu Española, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Pedro Muguruza, 1. 

Sodispa, S. A., para oficinas en la calle de Pedro Mugu­
ruza, 1. 

Don José Ortiz Segura, para oficinas en la avenida de 
J osé Antonio, 36. 

Internacional de Control, S. A., para joyería y relojería 
en la calle de Félix Boix, 9. 

Don Ismael Casado Fernández, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Ocaña, 46 (galería, puesto número 11). 

Banco de Santander, para agencia en la avenida de José 
Antonio, 3. 

Sociedad de Preservación de Maderas, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Serrano, 1. 

Adaibra, S. A., para oficinas en la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, 39. 

Don Salvador Carlos Lucía Aguirre, para oficinas en la 
calle del Comandante Zorita, 4. 

Don Nicolás Plaza Molina, para oficina en la calle de 
la Caridad, 32. 

Don Isidro José Pastor Molla, para exposición y venta 
de alfombras en la avenida de la Albufera, 66. 

Don Amador Rodríguez Rodríguez, para lechería, como 
ampliación, en la calle de los Carvajales, 6. 

Doña Enriqueta Cubells Samper, para taller y venta 
de lencería en la calle de Bravo Murillo, 261. 

Técnicas Aeroespacia1es de Defensa, S. A., para oficina 
en la calle del Comandante Zorita, 6. 

Don Fide1 de Pablo Perdiguero, para lechería, como 
ampliación, en la calle de Camarena, 286. 

Aprovechamientos Forestales, S. A., para exposición ele 
puertas artísticas de madera en la calle de Maldonado, 13. 

Dicomar, S. A., para oficina en la calle de Rosario Pino, 
número 6. 

Nichimen, Co., Limitada, para oficina en la calle de 
Rosario Pino, 6. 

Madrid, 7 de febrero de 1974.-EI Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

U',,'I,'''''''''''''I'''''I'''''I'''''I''I''I''I''''''''''''''I"I'·U·U·I"I"I"I,Ol"I"I"U'."I"" ·"·"'I"."I''1"""",,',",,'.,''''1''1''1 

Secretaría Genera I 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de enajenación de ve'inte automóviles, provenientes 
de retirada de la vía pública y depositados en el aparca­

miento de M ajadahonda 

Tipo: Los precios tipos oscilan entre 8,000 y 52,000 pesetas 
unidad. 

Pagos: Dentro de los quince días siguientes al de la recepción 
del oficio de adj udicación definitiva. 

Garantía provisional: El 3 por 100 del precio tipo del lote o lotes 
a que se opte. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo., que vive en .", con domicilio en , .. , en su propio nombre 
(o en representación de .,,), enterado del anuncio publicado en el 
Boletí~¡ Oficial del Estado ." para contratar la enajenación de veinte 
automóviles, provenientes de retirada de la vía pública y depositados 
en el aparcamiento de Majadahonda, y habiendo hecho el depósito 
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correspondiente, se compromete tomar a su cargo, con estricta su' 
ción a los pliegos de condiciones. la adquisición del lote (o lo~' 
que a continuación se relacionan. por el precio (o por los precios) q 
se indican: \le 

LOTE MATRICULA MARCA PRECIO 

(Fecha y firma del propoll ellte.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
termine el plazo de la presentación. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 25 de enero de 1974.-El Secretario general. PEDRo 

BARCINA TORT. 

* * * 
e oncurso de las obras de pavimentación y servicios comple. 
mentarios en el callejón de los Ruices y calles de la Sierra 

de Algodonales, Luis Jimeno y Santa Florencia 

Tipo: 6.381.853 pesetas. 
Plazos: El de ejecución será fijado por los licitadores y el de 

garantía, cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según el informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 93.819 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de .... con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación y servicios complemen· 
tarios en el callejón de los Ruices y calles de la Sierra de Algodo· 
nales. Luis Jimeno y Santa Florencia, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pese· 
taso lo que supone una baj a del ... por ciento respecto al precio tipo 
y un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen· 
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador,) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Representación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes o aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid. 25 de enero de 1975,-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con' 
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de Pedro Díez y Matilde Hernández. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia, 
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= lazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
..... trO de cuyo p . . 1 . l' . ..... tra dichos pliegos de condicIOnes; en a mte Igencla 

edentes con , . , 
prOC urridos los ocho dlas antes mencIOnados no habra ya 
~. que transc 
..... 1 ación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
lugar a rec am 

te casO se presenten. 
en es se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 

Lo que C"' d 1 C , 10 24 del reglamento de ontrataclOn e as orpora-
en el arhcU 
. locales de 9 de enero de 1953. 

clooe{s d'd 28 de enero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
.¡. a rJ , 

BARCINA TORT. 
* * * 

Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
~ de! corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de! con-

de ara contratar las obras de urbanización de las calles de cursa p . 
'0 Vico Villacarriedo, entre la de Los Alamos y el cammo 

AntoO! , . ' , 
.' de Galicia; Enrique Borras, Carpesa, J enara Gomez y de Los 

VIeJo '1 . d V'll .. 
Al S entre la de Fuentesauco y e cammo e I aVlclosa. 

amo, . . . , 'fi 
Los expresados pbegos de condiCIOnes se hallaran de mam esto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de enero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y complementarias 
en las calles de José María Fernández L1anseros, Trujillo y Ascao, 
entre las de Luis Ruiz y José Arcones Gil. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provitlcia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de enero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y complementarias 
d~ las calles de Mauricio Herreros, Pont de MoHns, Agustina Díaz, 
P I.CO Collarada, travesía de Palomeras y calle de la Garganta de 
Alsa, entre la de la Sierra Toledana y la plaza del Doctor Lozano. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletítl Oficial de la Provincia 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sea~ 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
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lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de enero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

>1< * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación parcial y comple­
mentarias en las calles de Julio Rey Pastor y Ricardo San Juan. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de enero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La aomisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de la calle de nichos 
en los cuarteles 364, 365 y 366 del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de enero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 30 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación en la calle de 
Sinesio Delgado. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de febrero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

>1< >1< >1< 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 30 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de la intersección 
del paseo de los Talleres. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de febrero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 30 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y complementarias 
en la calle de Torres Miranda, en su encuentro con el paseo de 
Santa María de la Cabeza. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los odiO días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de febrero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Agustín Vázquez Carretero proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 24 de la calle de la Isla de 
Tavira (galería de alimentación, puesto número 45). 

Don Anselmo Vidales Blanco proyecta establecer un bar en la 
casa número 24 de la calle de la Isla de Tavira (galería de alimen­
tación, puesto número 39). 

Don Salvador Silvestre Sánchez proyecta establecer una repos­
tería en la casa número 41 de la calle de Andorra (Colonia de la 
Virgen de la Esperanza). 

Don Emiliano Nieto García proyecta establecer un almacén de 
ultramarinos en la casa número 51 de la calle de Valderribas. 

Don Angel Delgado Gómez proyecta establecer una repostería 
en la casa número 1 de la calle de los Condes de Barcelona. 

Doña Dolores Pérez Ramos proyecta establecer una repostería 
en la casa número 38 de la calle de las Higueras. 

Don Miguel Voces Gómez proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de Orcasitas, puesto número 29. 

Doña Soledad López Martín proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 48 de la calle de la Inmaculada 
Concepción. 
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Don Ignacio Pérez Barrio proyecta establecer una mantequero 
en la casa número 24 de la calle de la Isla de Tavira (galería: 
alimentación, puesto número 41). 

Don Luis Pérez Varas proyecta establecer una repostería en Q 
casa número 4 de la calle de Apolonio Morales. 

Don Juan Jesús Anoz proyecta instalar un depósito de gas pro. 
pano en la casa número 12 de la calle de Frascuelo (Parque d~1 
Conde de Orgaz). 

Don Rafael Saorín Marín proyecta ampliar su taberna a bar 
sita en la casa número SO de la calle de Filomena GÓmez. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en el barrio del Pilar, frente al bloque 803. 

Geotécnica, S. A., proyecta instalar un depósito de f¡¡el-oi! er 
la casa número 26 de la calle de Cuevas del Valle (El Plantío). . 

Chafforteaux Sauvier Ibérica, S. A., proyecta establecer una 
oficina de asistencia técnica y garaje en la casa número 17 de la 
calle de Clara del Rey. 

Don Santiago Gil Sánchez proyecta establecer un taller de cerra. 
jería en la casa número 43 de la calle del Discóbolo. 

Don José Pérez Carrasco proyecta establecer un autoservicio 
de lavandería en la casa número 16 de la calle de Andrés Borrego. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 6 de la cal1e de Cantalejos. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 6 de la cal1e de Cantalejos. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 6 de la calle de Cantalejos. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 6 de la cal1e de Cantalejos. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 6 de la calle de Cantalejos. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 6 de la calle de Cantalejos. 

Doña Francisca Luaces Touceda proyecta establecer una drogue· 
ría en la casa número 64 de la cal1e de Joaquín María López. 

Editorial Dólar, S. A., proyecta establecer una editorial y un 
taller de imprenta en la avenida de Burgos, kilómetro 6,600. 

Don Tomás Molina del Castillo proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 109 de la calle de Lucano. 

Laboratorio Miluy, S. L., proyecta establecer una fábrica de 
productos de perfumería en la casa número SO de la calles de los 
Picos de Europa. 

Don Héctor Juan Lobaina Maresma proyecta establecer un 
taller de carpintería en la casa número 4 de la calle del Nogal. 

Don Shigemisu Sato proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 3 duplicado de la calle de la Princesa. 

Comercial de Servicios Electrónicos, S. A., proyecta establecer 
una oficina con aire acondicionado en la casa número 20 de la calle 
del General Yagüe. 

Don Víctor Noé Valtueña proyecta instalar un televisor y una 
máquina de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 4 
de la calle de Embajadores. 

Don Desiderio Ortega Celada proyecta establecer un taller de 
metalistería en la casa número 8 de la calle de Francisca Calonge. 

Cys Urbana Ibérica, S. A., proyecta establecer un bazar en la 
casa número 4 de la calle de Ibiza. 

Cys Urbana Ibérica, S. A., proyecta establecer un bazar en la 
casa número 118 de la calle de Hortaleza. 

Cys Urbana Ibérica, S. A., proyecta establecer un bazar en una 
casa sin número de la calle del General Ricardos, con vuelta a la 
de la Oca. 

Instaclima, S. A., proyecta establecer una oficina con aire acon­
dicionado en la casa número 11 de la calle del General Yagüe. 

Hispania, Compañía General de Seguros, proyecta instalar un de­
pósito de f¡¡el-oil en la casa número 30 de la calle del General Mar­
tínez Campos. 

Don Angel Carrazón Sánchez proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 13 de la calle de Morejón. 

Don Martín Maquedano González proyecta establecer un bar 
en la casa número 27 de la plaza de Ribadeo. 
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· Ibáñez Díaz proyecta establecer un taller de repara-
Don u 10 1 1 atos eléctr icos en la casa número 17 de a ca le de 

ción de a pa:, 
tiago Alto. 

~an F ancisco Hidalgo Conde proyecta establecer un taller de 
Don r, ' 

. 'a en la casa numero 4 de la calle de Tomas Esteban. 
rnarrOQuUlen 

Alvaro Blázquez Montes proyecta establecer un bar restau-
Don la casa número 47 de la calle de Germán González. 

cante en , h l' b . 1 ~ Matilde García Sanc ez proyecta amp lar su ar Sito en a Dooa l , 

'mero 110 de la calle de Los Yebenes. 
casa nu, , d 

Don Luis Talegón Lopez proyecta estab~ecer un almacen cerra o 
la casa número I1 de la calle de Moratmes. 

en C s Urbana Ibérica, S. A., proyecta establecer un bazar en la 
sa ~úmero 14 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde. 

ca Don Carlos López Andrés proyecta instalar una máquina de 
. s recreativos en su bar sito en la casa número 5 de la calle Juego 
del Canal Bósforo. 

Hermanos Garrido González proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 7 de la calle del Marqués de Por-

tugalete. . . 
Don Serviedo Bnones Romamega proyecta establecer un bar 

en la casa número 120 de la calle de Embajadores. 
Gas de España, S. A., proyecta instalar un depósito de gas pro­

pano en la Colonia de la Alameda de Osuna, parcela F, Parqueluz. 
Doña Concepción Medinilla J obil proyecta instalar dos máquinas 

de juegos recreativos en su taberna sita en la casa número 7 de la 
calle de Lagasca. 

Don Bernardino García García proyecta establecer un garaje 
privado en la casa número 13 de la calle del Cóndor. 

Autocares La Unión, S. L., proyecta establecer un garaje pri­
vado con taller auxiliar en la casa número 35 de la calle de la 
Alondra. 

Don Pedro Victoriano Ballesteros Ramos proyecta establecer un 
bar restaurante en la casa número 9 de la calle de Alonso Heredia. 

Don Lorenzo Muñoz Rodríguez proyecta establecer un bar 
mesón con una máquina de juegos recreativos en la casa número 5 
de la travesía del Conde Duque. 

Don Gabriel Arcones Cabrero proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa números 16 y 17 de la calle de Aguilafuente. 

Don Fernando Ajenjo Castillo proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 3 de la calle de Carlos Fuentes. 

Don Ernesto de la Torre Alvarez proyecta establecer una oficina 
con aparcamiento en la casa número 11 de la avenida del Generalí­
simo, polígono Azca, parcela B-7. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 15 de la calle de Boix y Morer. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 15 de la calle de Boix y Morer. 

Don Vicente Carazo Moyo proyecta establecer un bar en la 
casa número 2 de la calle de Carazo. 

Don Mario Alvarez Ortiz proyecta establecer un bar en la casa 
número 4 de la calle de Jesús. 

Don Juan Torres F ernández proyecta establecer un taller elec­
tromecánico en la casa número 63 de la calle de Seseña. 

Don Antonio Ochoa Fernández proyecta establecer un taller de 
dibujo y maquetas para revistas en la casa número 76 de la calle 
de Ricardo Ortiz. 

Don Cornelio Pacho Rodríguez proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 29 de la calle 
del Platino. 

Doña Carmen Ana Buenaventura Hernández proyecta estable­
cer un almacén cerrado de material de parqué para solados en la 
casa número 53 de la calle del Monte Perdido. 

Don Ricardo Bar rero Gancedo proyecta ampliar su taberna 
a bar restaurante sita en la casa número 39 de la calle del Teniente 
Coronel N oreña. 

Doña María Luisa Fernández proyecta instalar un depósito de 
~s propano en una casa sin número de la ronda de Sobradiel (Parque 

el Conde de Orgaz). 

l Banco Hispano Americano proyecta establecer una agencia en 
a casa número 52 de la calle de María de Molina. 
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Hermanas de la Caridad del Sagrado Corazón de Jesús pro­
yecta instalar un depósito de f¡,el-oil en la casa número 27 de la 
avenida Real de Pinto. 

Doña Montserrat Menéndez Fernández proyecta establecer una 
casa de huéspedes en la casa número 58 de la calle de Donoso 
Cortés. 

Don Luis Candelas Moreno Martínez proyecta instalar un toca­
discos y una máquina de juegos recreativos en su bar mesón sito 
en la casa número 16 de la calle de Andrés Mellado. 

Don Germán Balbuena Schwarz proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 14 de la calle de 
Manuel N oya. 

Don Santiago Kuo proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 6 de la calle de Pedro Muñoz Seca. 

Don J erónimo Jiménez García proyecta establecer un almacén 
cerrado de envases para frutas en la casa número 13 de la calle del 
Teniente Coronel Noreña. 

Medio Pensionado Santa María Micaela proyecta establecer un 
colegio en la casa número 105 de la Vía Carpetana. 

Doña Dominga de la Fuente Rojas proyecta establecer un bar 
en la casa número 14 de la calle de los Hermanos Merino. 

Centro Internacional de Transportes proyecta establecer una 
agencia en una casa sin número de la calle de los Ingenieros Her­
manos Granda, parcela 40. 

Aplicaciones Técnicas Industriales, S. A., proyecta instalar un 
taller de construcciones metálicas y reparación de material ferro­
viario y plástico en la casa número 18 de la carretera de Villaverde 
a Vallecas. 

Don Constantino Gornistu proyecta establecer una peletería con 
taller en la casa número 76 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Don Fernando de Vivar Zapirain proyecta establecer un taller 
confecciones de juegos de cama en la casa número 32 de la calle 
Agustín Durán. 

Doña Palmira Asenjo Ocaña proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 4 de la plaza 
del General Vara de Rey. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
de automóviles en la casa número 84 de la calle de Lagasca. 

Don Julio Izquierdo Macedo proyecta establecer una droguería 
perfumería en la casa número 18 de la calle del León. 

Difusora de Seguros, S. A., proyecta establecer una oficina en 
la casa número 56 de la calle de Maldonado. 

Cafa, S. A., proyecta establecer una cafetería en la casa nú­
mero 57 de la calle de María de Guzmán. 

Don Gregorio González Gutiérrez proyecta establecer una expo­
sición y almacén de venta de materiales para la construcción · en la 
casa números 21 y 23 de la calle de Mariano Benlliure. 

Doña Concepción Ballesteros Briz proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 8 de la 
calle de Martín de los Heros. 

Don Ramón Díaz Alvarez proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 56 de la calle de Méndez Alvaro. 

Don José Blanco ZamoralJo proyecta establecer un bar taberna 
en la casa número 5 del pasaje de Matheu. 

Madrid Automóviles, S. A., proyecta establecer un garaje con 
taller y estación de servicio en la casa número 3 de la calle de 
Nicasio Gallego. 

Don José Luis Tolmo Martín proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 33 de la calle del Olvido. 

Colegio Raimundo Lulio proyecta instalar dos depósitos de fuel-oil 
en la casa número 63 de la avenida de San Diego. 

Don Zenón Díaz Torres proyecta ampliar su taller de cerrajería 
sito en la casa número 25 de la calle de Santa Tecla. 

Don José Urbina Torres proyecta ampliar su taberna, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 53 de la calle de Sarria. 

Banco General del Comercio y de la Industria proyecta establecer 
una agencia en la casa número 2 de la calle de Fernández Oviedo. 

Fototec, S. A., proyecta establecer un taller de composición me­
cánica y fotomecánica en la casa número 33 del paseo del General 
Primo de Rivera. 
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Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid proyecta establecer un 
colegio en la casa número 108 de la calle del General Franco. 

Don Eugenio Estévez Pinillas proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 5 de la calle de los Escribanos. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar una piscina en la 
casa número 2 de la calle de las Islas Marshall. 

Don Atila.tlo Matamoros Burgos proyecta establecer un bar en 
la casa número 13 de la calle de Marina Lavandeira. 

Don Torcuato García Martínez proyecta establecer una cafetería 
bar en la casa número 87 de la calle de Quero. 

Don Francisco Carracedo Ramos proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 5 de 
la calle de San Marcos. 

Don Alejandro Martín Hernán proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 22 de la calle de 
San Mariano. 

Don Vicente Marcos Villarreal proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 13 de la calle del Teniente Coronel 
Noreña. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fltel-oil en una casa sin número de la calle del Timón, con vuelta 
a la de Argamasilla. 

Don Isidro Nieto García proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 24 de la calle de la Isla de Tavira (galería, puesto 
número 27). 

Don Francisco Castrillo Contreras proyecta establecer una le­
chería y venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la 
casa número 10 de la calle de Tribaldos. 

Doña Angela Santamaría Barde ras proyecta establecer una sal­
chichería jamonería en la casa número 49 de la calle de Silvio 
Abad (galería, puesto número 24). 

Don Lupicinio Bartolomé Sanz Granado proyecta establecer un 
bar en la casa número 56 de la calle de Carril del Conde. 

Sociedad Anónima del Sur, S. A., proyecta establecer una oficina 
en la casa número 45 de la calle del Conde de Peñalver. 

Don Francisco Vicente Manso proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 118 de la calle 
de Calahorra. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 75 de la calle de Núñez de Balboa. 

Don Octavio Couto Rodríguez proyecta ampliar su almacén de 
jamones, fiambres y embutidos sito en la casa número 121 de la calle 
de Sepúlveda. 

Don Vicente Mota López proyecta establecer un taller de cerra­
jería mecánica en la casa número 72 de la calle de Silvio Abad. 

Don Antonio Garrote FontanilIo proyecta establecer un taller 
mecánico de preparación de troqueles para artes gráficas en la casa 
número 14 del paseo de los Talleres. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la Urbanización Virgen del Cortijo, C. T., nú­
mero 5. 

Don Antonino Herrera Requejo proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 5 de la calle del Trópico. 

Tafesa, S. A., proyecta establecer unas oficinas en la casa nú­
mero 16 de la carretera de Villaverde a Vallecas. 

Doña Isabel Gómez Martín proyecta establecer una fábrica de 
bolsas de papel y fundas de discos en la casa número 3 de la plaza 
de Vulcano. 

Gradosa proyecta establecer un taller de imprenta en la casa 
número 35 de la calle de Alejandro Villegas. 

Don Julián Alonso Agueda proyecta establecer una lavandería 
y taller de planchado en la casa número 26 de la calle del Barco. 

Don José Baños Bernardo proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 28 de la calle del Avefría. 

Don Alfonso Olalla Patiño proyecta establecer un servicio de 
fotocopias en la casa número 9 de la calle de Campoamor. 

Don Antonio Deorbe García proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa número 19 de la calle de Belmonte de Tajo. 

Don Leopoldo Hernández Estévez proyecta establecer un taller 
de peletería en la casa número 14 de la calle de Serradilla. 
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Doña Antonia Albarracín Hita proycta establecer un bar en l¡ 

casa número 154 del paseo de las Delicias. 
Doña María del Pilar Gutiérrez proyecta establecer un café ha 

en una casa sin número de la Avenida General, con vuelta a ~ 
travesía del Canal de Suez. 

Don Eduardo Estévez Chiclana proyecta establecer un bar en l¡ 
casa número 72 de la calle del General Franco. 

Don Manuel Agudo Moreno proyecta establecer una fábrica ~ 

productos de perfumería en la casa número 19 de la calle de Julián 
del Cerro. 

Don Juan Dotuel Santamaría proyecta establecer un taller dt 
imprenta en la casa número 59 de la calle de la Gaviota. 

Checomp proyecta establecer un centro de estudios y serviciO) 
de informática en la casa número 4 de la calle de Juan Hurtado de 
Mendoza. 

Don Fortunato y don]. Alejandro Reyzábal proyectan establecer 
un garaje en la casa número 27 de la calle de Abtao. 

Inmobiliaria Laguardia, S. A., proyecta establecer un garaje 
con servicio de lavado y engrase en la casa número 78 de la calle 
de Antonio López. 

Boetticher y Navarro, S. A., proyecta establecer un taller en 
una casa sin número de la carretera de Andalucía. 

Don Manuel Pérez Iriarte proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 35 de la calle de Avila. 

Don Ismael Cabezón Mecinas proyecta establecer una cervecería 
en la casa número 90 de la calle de Donoso Cortés. 

Don Domingo Aguado Montealegre proyecta instalar una má. 
quina de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 58 
de la avenida de Abrantes. 

Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid proyecta establecer un 
colegio en una casa sin número de la calle de la Fuente de Lima 
(Parque de Europa). 

Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid proyecta establecer un 
colegio en una casa sin número de la calle de Fray José de Cerdei· 
riña (Parque de Europa). 

Don J ulián Domingo Izquierdo proyecta instalar dos maqumas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 24 de la calle 
de la Condesa de la Vega del Pozo. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 1 de la calle de Oltra. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fltel-oil en la casa números 15 y 17 de la calle del Pinar. 

Doña Iluminada Bellido Cifuentes proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 7 de la calle del Prado. 

Don Pablo Pinto Sanz proyecta establecer una droguería perfu· 
mería en la casa número 5 de la plaza del Puerto de la Cruz, 
tienda número 5. 

Don Manuel Ruiz Rancero proyecta establecer un taller de cerra· 
jería en la casa número 7 de la plaza del Puerto de la Cruz, tienda 
número 3. 

Vallehermoso, S. A., proyecta instalar dos depósitos de fztcl-oj[ 
en la casa número 42 de la calle de Ríos Rosas. 

Don Adolfo Otero Vázquez proyecta instalar un depósito de gas 
propano en el kilómetro 0,400 de la carretera de San Martín de 
la Vega. 

Doña María del Carmen González Rodríguez proyecta establecer 
una academia de idiomas en la casa número 33 de la calle de Sánchez 
Barcáiztegui. 

Don Miguel Donova Tercero proyecta establecer un bar en la 
casa número 44 de la calle de la Sierra de Contraviesa. 

Don Aniceto Martínez Bravo proyecta establecer una repostería 
con obrador en la casa número 1 de la calle de los Hermanos 
Miralles. 

Doña Carmen García Pérez proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 16 de la calle de Aldeanueva de 
la Vera, locales A y B. 

Don Francisco López Muñoz proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 4 de la calle de Escocia. 

Don Angel Menéndez Rubio proyecta establecer un bar en la 
casa número 26 de la calle del General Margallo. 
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_ '1 'a del Pilar García Domínguez proyecta ampliar con 

Dona" arJ 
, . de J. uegos recreativos su bar sito en el bloque 4 de la una l11aqutna 

de Fuengirola. 
calle ., Eléctrica S. A., proyecta instalar un centro de transfor-

U010n ' , . 
. una casa sin numero de la calle de GuadalaJara. 

a:aclón en . . d d 
Johnson proyecta establecer una oficIna con or ena or Johnson-

. ndicionado en la casa número 2 de la calle de Gustavo 
v aire aco 
. nández Balbuena. 
Fer

D 
José Antonio Gómez Jiménez proyecta establecer un taller 

on ación de automóviles en la casa números 7 y 9 de la calle de de repar 
an Victorino. 

. D Félix Montalvo Martín proyecta establecer un bar restau-
00 , 70 

on venta de artículos de repostería en la casa numero de rante c . , 
lIe del Camino de los VInateros, local numero lo 

la caE r S L proyecta establecer un almacén cerrado de artículos ga, . ., 
de ferretería en la casa número 52 de la calle de Vinaroz. 

Don Julián Galán Puerto proyecta establecer un taller de bron­
. ta en la casa número 213 de la calle de Villaamil. 

CIS • d f Unión Eléctrica, S. A., proyecta Instalar un centro e trans or-
mación en una casa sin número de la calle de Ramírez de Arellano. 

Don Ramón Alarcón Jiménez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 48 de la calle de 

Puerto Rico. 
Constructora Conmar, S. A., proyecta establecer una oficina 

y domicilio social con aire acondicionado en la casa número 67 de la 
avenida de Menéndez Pelayo. 

Ferconi, S. A., proyecta establecer unas oficinas y domicilio social 
con aire acondicionado en la casa número 67 de la avenida de 
Menéndez Pelayo. 

Jorge Juan 59, S. A., proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 59 de la calle de J orge Juan. 

Don Angel Jiménez Ruiz proyecta establecer una taberna en la 
casa número 62 del paseo de las Delicias. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 93 del paseo de la Dirección. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle Dos de la 
séptima supermanzana del barrio del Pilar. 

Don Julio Pérez Nieto proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 29 de la calle de Faustina Osorio. 

Adesa proyecta establecer un almacén cerrado de productos 
alimenticios en la casa número 9 de la calle de José Garrido. 

Don Faustino Rodríguez Montero proyecta establecer un taller 
de carpintería mecánica en la casa número 25 de la calle de Mar­
celino Castillo. 

Don Pedro García Carretero proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 50 de la calle de Matilde Hernández. 

Don Amalio Fernández García proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 54 de la calle de la Sierra Gorda. 

Don Jesús García González proyecta establecer un garaje apar­
camiento con servicio de lavado y engrase en la casa número 14 de 
la calle de Marcelino Alvarez. 

Don Martín H uertas Muñoz proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 315 de la avenida 
de Daroca. 

Don Martín H uertas Muñoz proyecta instalar una máquina de 
juegoS recreativos en su bar sito en la casa número 17 de la calle 
de Calahorra. 

. Doña Teresa Funes Navarrete proyecta establecer un autoservi­
CIO de alimentación en la casa número 96 de la calle de Camarena. 

Don Valerico Benito Andrés proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos y venta de huevos en la casa número 56 de la calle 
de Maqueda. 

Don p . .. O S I nmltlvo caña anz proyecta establecer una tienda para 
a Venta de pollos asados en la casa número 86 de la calle de Ocaña. 

?on Camilo Fernández Cosmen proyecta establecer una carni­
cena salchichería en el Mercado de Vallehermoso, puestos nú­
meros 36 y 37. 

d Don Sotero T oribio Colmenero proyecta establecer una fábrica 
e churros y patatas fritas en la casa número 6 de la calle de Tolú. 

7 de febrero de 1974 

Don Pedro Tijeras Gutiérrez proyecta establecer un taller de 
marmolista en la casa número 7 de la calle de Pedrezuela. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 12 de la calle de Sor Angela 
de la Cruz. 

Don Nicolás García López proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 187 de la calle de Martínez de la Riva. 

Don Domingo Tabuyo Morán proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 62 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Decoraciones Harry's, S. A., proyecta establecer una tienda para 
la venta de telas de decoración con taller de tapicería en la casa 
número 6 de la calle de Narváez. 

Don Cipriano Domínguez Leandro proyecta ampliar su carni­
cería sita en la casa número 96 de la avenida de Nuestra Señora 
de Valvanera (galería, puesto número 12). 

Don Pedro Carrasco de las Heras proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 72 
de la calle del Puerto de Arlabán . 

Don Lope Santarén García proyecta establecer un garaje en la 
casa número 4 de la calle de San Armengol. 

Don Ginés Toral Cortés proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 208 de la avenida 
de San Diego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 13 de la calle de 
Zurita, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 18 de enero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 6 de diciembre de 1973, 

aprobó definitivamente el estudio. de detalle presentado por don 
Félix Poza Martínez para la manzana 90 de la Ciudad Lineal, com­
prendida entre las calles de Arturo Soria, Asura, Hernández Rubín 
y Gregorio Benítez, con las condiciones que se señalaron en la apro­
bación inicial, acordada por el Consejo de la Gerencia ele 26 de 
julio del pasado año. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposi­
ción, en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la ley 
del Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra 
su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen 
interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de 
que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 23 de enero de 1974.-EI Secretario General y e1el Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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Madrid, trimestre . 

Madrid, semestre . 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros pa íses, tri mestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado . 

Anuncios de subastas y concursos, línea 

Anuncios de hallazgos de objetos en la 
línea 

vía pública, 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de ma rzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Munic ipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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